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!NTRODUCC!ON 

~1 motivo del presente trabajo, se debe a una inquietud que 

nació a ralz de conocer la experiencia por la que pasaron unas -

personas que prestaban sus servicios para una dependencia de qo

bierno, al ser despedidos sin causa justificada, y sin contar 

con recurso le9al alguno en contra de la situación mencionada. 

~n virtud de haber ingresado a la dependencia con carácter 

de eventuales. 

~i inquietud en ese momento fue la si9uiente: porqué aun -

cuando ocupaban una plaza eventual no se crean derechos como los 

que contempla la Ley Federal del Trabajo para cualquier trabaja

jador. 

Creemos que es de la más justa ética gubernativa proteger a 

los servidores del Estado sea cual fuere la calidad laboral en -

la que se encuentren, porque, independientemente de la función -

que ejercen, constituyen, adem~s. un grupo humano muy importan~e 

mediante el cual el Estado realiza sus funciones. 

Por encima de todo es socialmente justa la formulación del -

nerecho Constitucional del Trabajo para los servidores del Esta

do, ubicándolos en el mismo plan~ de los demás trabajadores, de 

modo que la elevación de su estatuto a precepto constitucional 

es no sólo justiciera sino conveniente para enaltecer las funcl! 

nes públicas. 
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Desde que se promulgó la Ley Federal del Trabajo de 1931 se 

estableció, ante la indiferencia de los burócratas, aue sus re

laciones con el Estado se regirlan por Leyes del servicio civil. 

Poco tiempo después, el presidente Abelardo L. Rodrlguez expidió 

el primer reglamento sobre el servicio civil de 12 de Abril de -

1g34, que consigna desposiciones favorables a los servidores pQ 

blicos. Pero, en realidad, vieron claro y eMpezaron a sentir -

beneficios durante el régimen revolucionario del presidente Cá~ 

denas, cuando se expidió el éstatuto de los Trabajadores al Se~ 

vicio de los Poderes de la Unión de 27 de Septiembre de 1938, -

que establece por primera vez el derecho del trabajo de los em

pleados del Estado; desde entonces nacieron las relaciones labo

rales entre los Poderes Federales y sus servidores y, posterior

mente, sus principios se incorporaron al Articulo 123 de la Con~ 

titución. 

Pensamos que los derechos consagrados en. la Ley anteriorme! 

te señalada debieron ampliarse a todo tipo de trabajadores, in

dependiente del carácter que éstos tengan. 



C A P 1 T U l O 
EL ESTADO MEXICANO 
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CAPITULO 

EL ESTADO MEXICANO 

I. 1 Concepto de Estado 

El Estado es concebido en formas muy distintas, algunas -

de ellas obedecen a los criterios que se tienen sobre los ele

mentos, sus fines y funciones que debe tener. 

Rojina Villegas concibe al Estado en diferentes maneras. 

"El Estado como sociedad, el Estado como producto social, el 

Estado como superestructura social máxima, el Estado como si

nergia estática, el Estado como especie del género sociedad y 

el Estado como garantía de la libertad". (1) 

De la sola enunciación de concepciones tan diferentes so

bre el Estado se desprende la importancia ~ue ha suscitado el 

tema y 1 a variedad de enfoques que sobre él existen, lo cual -

hace aün más dificil pretender dar una sola definición que S! 

tisfaga ampliamente. 

Ofreceremos a continuación algunas de las muchas defini

ciones que existen sobre el Estado. 

"El Estado es la organización jur!dica de la nación en -

cuanto es una unidad concreta y material compuesta de personas 

y de territorio. La nación está formada por un pueblo animado 

(J) Roji"~ rillegn Rafael, lntroduc.ci6n y Jcoda funda•ental del Derecho y del Estado, 
To•o !. Ed. hilero del Nacional, '1hico. 1943. p. 428. 
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de ideales y prop6sitos comunes de orden político, econ6rnico 

y cultural". (2) 

"El Estado es un 6rgano jurídico de la sociedad o sea es 

una sociedad jurldicamente organizada". (3) 

"El concepto de Estado puede en general considerarse en 

dos sentidos según sus elementos constitutivos. 

En sentido material, si se concibe el Estado como el pue

blo que constituye una unidad juridica de in~ividuos dentro de 

un territorio determinado, unidad organizada bajo el imperio -

de una ley, con el fin de procurar un bien común. 

F.n sentido formal, si se considera como organizaci6n jurl 

dica de la sociedad, e> decir, como el conjunto de institucio

nes de derecho, un ordenamiento politlco administrativo jerar-

quico". (4) 

"El Estado es una sociedad humana, asentada de manera pe!. 

menente en el territorio que le corresponde, sujeta a un poder 

soberano que crea, define y aplica un orden jurídico que estruc 

tura la sociedad estatal para obtener el bien público temporal 

de sus componentes". ( 5) 

(2) Sielsa Rafael, Derecho Adainistrativo, Tomo 11. 5J Ed. Ed, Roque de Paha, Buenos Aires 
1955 " 139 

ll) Op. dt. p. 139 
14) lbidu, p. 140 
(S) Porrüa P~ru Francisco, teorla del [Hado, 181, Ed. Ed, Porrúa, S.A. Hhico, 1983. p.190 
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"Cualquiera que sea la definición que del Estado se di, -

ella comprenderá siempre tres elementos sustanciales y que son: 

A) ~sociación organizada jurldicamente 

8) Asociación cuyo objeto y razón de ser está en la rea

lización de los fines colectivos jurídicos y sociales 

en un ámbito territorial de validéz. 

Cl Asociación que se somete a un poder público regulador 

de la vida polltica". (6) 

Por eso hay identidad de conceptos en las diversas defi

niciones que del Estado se han dado, una de las más completas 

a nuestra manera de ver es la de Groppali '":l <:stado es la pe_c: 

sana jurldica que está constituida por un pueblo organizado, -

sobre un territorio bajo el mando de un poder supremo, para fj_ 

nes de defensa, de orden, de bienestar y de superación comün''. 

( 7). 

<:sta definición lleva inmersos los elementos fundamentales 

del Estado que son: El Pueblo, El Territorio y El Poder. 

Varios autores nos indican que cualquiera que sea la def~ 

nic1ón que del Estado se dé, si contiene los tres elementos fun 

damentales del Estado ésta será correcta. 

(6) Bil!lH ~a'ul, Derecho Ad•inistrativo, io•c II. Sa. (o, Ro~ue d!' Palma, Buenos Affl 

195~ ~. : 39 

(7) Serra if.: •11. Andris, hoda Geneql del [!>tadc;, (d. libr~da de Manuel Porr-úa, S. A. -
Méxicc, i;54 p. 155 
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1.2 Elementos del Estado. 

Los elementos del Estado son tres y son fundamentales para que 

exista: 

Pueblo 

'1 concepto moderno de pueblo aparece er la historia cuan 

do se suprimen las separaciones producidas en la sociedad por 

un ordenamiento en castas, clases o capas sociales. 

0 ueblo "Es el conjunto de habitantes de un lugar, reglón 

o pals". (8) 

El pueblo es un elemento importante en la constitución del 

Estado ya que gracias a la unión de varios individuos se const! 

tuye la población. 

La diferencia entre pueblo y población es que: 

la población es el total de habitantes, sin importar su na 

cionalidad, ni calidad migratoria que guar~e dentro del pais, -

ésta es útil para fines estadlsticos. 

"El pueblo es un concepto juridico que determina la rela-

clón entre el Individuo y el Estado "Sl pueblo comprende sólo a 

aquellos individuos que estan sujetos a la potestad del Estado 

(8) Garda Pelayo Ruón y Gros$, Peque/lo Larouue, [d. larousse, "é.dco 1912. p. 729 
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ligados a éste por el vinculo de la ciudadanla y que viven tan-

to en su territorio como en el extranjero". 

Ho forman parte del pueblo los extranjeros y los que no 

mantienen la relación jurldica señalada". 19) 

Territorio 

"Es una relación de vinculación nacional y no puede adqul-

rir consistencia más que entre hombres que estén en contacto por 

el hecho mismo de su convivencia permanente sobre uno o más te

rritorios comúnes. 

E 1 territorio es, pues, uno de 1 os elementos que permiten 

que la nación realice su unidad. Pero, ademá~ una comunidad n~ 

cional no es apta para formar un Estado sino mientras posea un 

suelo, una superficie de tierra sobre la cual pueda afirmarse -

como dueña de si misma e Independiente, es decir, sobre la cual 

puede al mismo tiempo imponer su propia potestad y rechazar la 

intervención de toda potestad ajena. 

El Estado necesita imprescindiblemente poseer un territorio 

propio porque ésta es la condición esencial de toda potestad so 

bre aquellos estatales". (10) 

Tampoco sin la existencia del territorio habria Estado po~ 

que es éste el que delimita el ámbito del ejercicio del poder -

(9) Serra Rojas Andrls, Teoda General del Estado, Ed. Librerfa Manuel Porrúa, S.I.. PI! 

xico 1964 p. 210 

(10) Carre de "alberg R. Teor!a General del Estado versUn en Espillol de Jod Lión Ol!petre 

Ed. fondo de Cultura Cconóaic:a 1 fllltic:o 1948, p. 13 
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del Estado. Según lo marca la Constitución Politica de los E~ 

tados Unidos Mexicanos en su articulo 42. 

1.- El de las partes integrantes de la Federación; 

11.- El de las islas, incluyendo los arrecifes y cayos en 

los mares adyacentes; 

111.- El de las islas de Guadalupe y las de Revillagigedo 

situadas en el Oce~no Pacifico; 

IV.- La plataforma continental y los zócalos submarinos de 

las islas, cayos y arrecifes; 

V.- Las aguas de los mares territoriales en la extensión 

y términos que fije el derecho internacional ~las m! 

rltimas interiores, y 

VI.- El espacio situado sobre el territorio nacional, con 

la extensión y modalidad que establezca el propio de

recho internacional 1
'. 

Poder 

Definimos al poder del Estado como: 

"Facultad del Estado inherente a la soberanla de que es t! 

tular, para establecer e imponer coactivamente a través de los 

órganos pertinentes de autoridad, las normas reguladoras del o~ 

den jurldico, político y social, alll hasta donde se extienda -
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su jurisdicci6n soberana" (!!). 

El poder del Estado no es irrestricto sino que el ejerci· 

cio del mismo está limitado por la Constituci6n y la leyes, en 

las cuales se manifiesta, en un régimen democrático, la volun-

tad de la mayorla del pueblo. 

Dentro de esos limites el poder del Estado es irresistible 

pues es la facultad que éste tiene para su territorio por su de 

recho y capacidad de condicionamiento. 

Siendo la soberanla una caracterlstica del poder podemos -

decir que, para un gran número de autores, 1 a soberanl a es un po

der supremo, lo que equivale a ser el poder de mayor alcance, -

el poder que está por encima de todos los poderes. 

Aún cuando el poder soberano sea el más alto y no dependa 

de ningún otro, hallase, sin embargo la soberanla mexicana so

metida al poder de los paises fuertes, con los cuales tiene u

na dependencia polltica, econ6mica y cultural. 

Nuestra Constituci6n en su Articulo 3q nos señala quién -

es el titular de la soberanla: 

''La soberan,a nacional reside esencialmente y originaria-

mente en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se 

instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene en todo 

(11) Fern.i•Hiez de León Gonzalo, Diccionario Jurídico, 2a. Ed. Vida Humana Sociedad y· 
Oerec1oio, Barcelona 1935, p. 166 
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tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma 

de su gobierno«. 

Para que el pueblo pueda ejercer su soberanía deberla te

ner mecanismos de participación como: Referéndum, participa-

c16n popular y plebicitos. 
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1.3 Organizaci6n del Estado Mexicano 

Se dejó asentado anteriormente cuales son los elementos 

fundamentales del Estado y se destacó la importancia que tie-

ne el poder, el cual para que se ejerza, debe estar organiza-

do. 

Hermand Heller ha desarrollado con gran propiedad la doc

trina acerca de la necesidad de que el Estado sea una unidad -

organizada de decisión y de acción, lo cual se alcanza cuando 

las funciones de sus órganos e instituciones están consciente

mente dirigidas hacia la formación eficaz de la unidad. (121 

Nuestra Constitución en su articulo 40 nos expresa la for 

ma de gobierno del pueblo mexicano: 

11 Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una repü-

blica representativa, democrática, federal compuesta de esta-

dos libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen in 

terior; pero unidos en una federación establecida según los 

principios de la ley fundamental". 

El término república "ª tenido acepciones muy diferentes 

en determinadas épocas y al pasar de los tiempos. 

En Roma se conocla a la república como cosa pública, Ma

quiavello conceptualmente opuso la república a la monarqufa. 

(12) Cfr. Kelsen Hans, Teoria General del Oerecho y del Ef.tado. [d, UNAH. MfJico. -
1988. o. 98 
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En México a partir de la independencia hasta el triunfo -

definitivo de la república, el partido liberal hizo figurar -

como elemento esencial en su lucha la forma republicana de g~ 

bierno, se entiende que un gobierno era republicano cuando la 

jefatura del Estado no es vitalicia, sino de renovaciOn peri~ 

dica para lo cual se consulta a la voluntad popular que es en 

donde se elige al candidato con más aptitudes para ocupar el 

cargo de presidente, es precisamente en el jefe del <stado en 

donde se dá la nota característica de lo que es un régimen re 

publicano. 

La doble posibilidad que ofrece el sistema republicano de 

seleccionar al más apto para el cargo supremo y de que en la 

selecciOn intervenga la voluntad popular, es lo que vincula -

estrechamente a dicho sistema con la democracia, a tal grado 

que casi siempre se mezclan y confunden sus conceptos. (13) 

Por lo tanto república es "El sistema de gobierno en el -

cual el poder reside en el pueblo que lo ejerce directamente, 

por medio de sus representantes y por un término limitado". 

( 14) 

Representativa "En las formas politicas ·representativas, 

el pueblo ejerce sus funciones por medio de sus representan

tes legitimos, tal es el caso del ejercicio del Poder Legislat.!_ 

vo Federal, que ejercen los diputados y senadores a nombre de la 

naciOn mexicana, y se reúnen en una asamblea general que se de 

(IJ) Tena Raafru Felipe, Otrecho Constitucional Me1i.icano. 19a. Ed. Porrúa, S.A. llh:ico-
1983 P•P• 87 y 88. 

(14) Serra Rojas Andrls, Teoda General del Estado, Ed. Librerh lbnuel PorrUa, S.A. -
Midco 1954 p. 351. 
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nomina el Congreso de la Unión, integrado por la Cámara de Oi· 

putados y por la Cámara de Senadores•. (15) 

Democracia "La palabra democracia proviene dle griego de

mokratla, de Demos pueblo y Kratos, autoridad (También fuerza 

o poderl. 

Gramaticalmente democracia, según definición de la Acade

mia de la lengua, significa doctrina pública favorable a la i~ 

tervenclbn del pueblo en el gobierno, y también mejoramiento -

de la condición del pueblo. 

Ahora bien ni la raíz etimológica ni la acepción gramati

cal basta para concretar el contenido de la palabra; y ello -

por la sencilla razón de que en su composición entra el elemen 

to pueblo, que en el campo del derecho politico y según las o

piniones de los tratadistas, tiene alcances muy diversos". (161 

Esto es que todo ciudadano tenga acceso a las tareas del 

poder, al ser sin privilegios para nadie sujeto activo y pasi

vo del sufragio universal, lo que significa que las tareas del 

poder público como energía de gobierno se han de enfocar hacia 

la obtención del bien público como misión propia del Estado. 

"La república se denomina democrática cuando todos los 

funcionarios públicos son accesibles a todos los ciudadanos". 

( 17) 

(15) ob, cit. p. 315 

{16) Enciclopedia Jurfdita 011ebi, Toao VI. Oefe~Oere [d, Bibliográfica Argentina, S.R.l 
Buenos Aires p. 506 

(17) Serra Rojas Andrh, Teoda General del [~tado, [d. Librerh Manuel Porrúa, S.A. M! 
deo 1961t p. 351. 
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Nuestro articulo constitucional en su inciso A nos habla 

sobre la forma en que debe ser concebida la democracia. 

"Ser~ democrHlco, considerando a la democracia no solame_!! 

te como una estructura jurldica y un r~gimen político, sino c~ 

mo un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento ec~ 

nómico, social y cultural del pueblo''. 

Aún cuando sabemos que la voluntad del pueblo se manifie! 

ta en cada periodo de elecciones, se sigue imponiendo al cand.!_ 

dato del mal llamado "partido oficial". 

~n los últimos acontecimientos se han podido vislumbrar • 

una pequeña abertura, al permitir que candidatos de la oposi-

ción comiencen a ocupar verdaderamente cargos de elección pop~ 

lar, con lo cual nos acercamos a la pluralidad que es un slnt~ 

ma sano de la presión del pueblo que ha participado para que -

en nuestro pals pueda existir un verdadero respeto a los dere

chos. 

Federal. "El Estado Federal es una forma de Estado basa

da en una organización Polltica-Estado Federal donde cada Est! 

do nombra en libre y soberano en todo lo concerniente a un r~

gimen interior, y contribuye a la formación de la voluntad del 

Estado Federal. 

De acuerdo con nuestra organización el Estado federal me-
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xicano está compuesto de Estados miembros unidos en una federa 

ción establecida según nuestra constitución. 

El pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de 

la Unión y por los poderes de los Estados en lo que toca a sus 

r~gimenes interiores, en los términos establecidos por la Cons 

titución Federal, y las constituciones particulares de los Es

tados, las que en ningún caso podrán contrariarse las estipul! 

cienes del Pacto Federal". (18) 

(18} ab, til. p. 352. 
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I.4 Funciones del Estado Mexicano 

Como el derecho administrativo, rama del derecho pOblico 

regula la actividad del Estado que se realiza en forma de fu~ 

ción administrativa es importante conocer en que consiste la 

actividad del Estado y cuáles son las formas que el Estado u

sa para realizar su actividad o función. (19) 

"La actividad del Estado es el conjunto de actos materi! 

les jurldicos, operaciones y tareas que realiza en virtud de 

las atribuciones que la legislación positiva le otorga" (20) 

En la práctica cotidiana se entiende que atribuciones y 

funciones del Estado son la misma cosa, pero no es asi, a co~ 

tinuaci6n daremos una diferencia entre función y atribución. 

•concepto de atr1buc16n: Comprende el contenido de la a~ 

tividad del Estado, es lo que el E tado puede o debe hacer. 

Concepto de función: Se dirige a la forma de actividad

del Estado o sea la forma de ejercicio de las atribuciones. 

Las funciones no se diversifican entre si, porque tengan 

diferente contenido pues todas pueden servir para la realiza

ción de una misma atribución". (21) 

Funct6n Legislativa 

La funci6n legislativa es la actividad que el Estado lle-

(19) Cfr. fraga G.ibino, Oereeho Addnhtf'ativo, 15 (d. Por,..úa 1 S.A. Mhieo, 1986. 9, 13 

(20) º•· cit., p.13. 

(21) Jbrdn, p. 26. 
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va a cabo por conducto de los órganos que por ministerio de la 

constitución forman el poder legislativo, o sea que en México 

la función legislativa la realiza el congreso federal que está 

formado por la cámara de diputados y la cámara de senadores. 

El fundamento legal que regula la actividad antes mencio

nada lo encontramos en la constitución en sus artículos: 50, 

51, 52, 53, 56, 57, 71 y 76. 

Función jurisdiccional 

La función jurisdiccional se caracteriza por el motivo y 

el fin de la propia función jurisdiccional, ésta supone pues, 

en primer lugar y a diferencia de las demás funciones, una sl 

tuación de duda, de conflicto preexistente, supone generalme~ 

te dos pretenciones opuestas cuyo objeto es muy variable, és

tas se pueden referir a un hecho, actividad o acto jurídico -

que se estimen contradictorios con un derecho o una norma le

gal, o a un estado de incertidumbre, sobre la interpretación, 

alcance de una norma o de una situación jurídica. 

De aquí se desprende que si el antecedente o motivo de 

la función jurisdiccional es un conflicto de derecho o una nor 

ma legal que no puede dejarse a las partes resolver. 

La finalidad de la función jurisdiccional esta organiza-

da para dar protección al derecho, para evitar la anarqula so

cial que se producirla si cada quien se hiciera j~sticia por -
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si misma. (22) 

La base constitucional del poder judicial está contenida 

en los articulas: 94, 97, 104, 105, 106. 

Funci6n Administrativa o Funci6n Ejecutiva. 

El Estado tiene que realizar funciones o sea tiene que -

haber determinadas manifestaciones de actividad del Estado, 

porque si no se dieran esas muestras el Estado no podrla fu~ 

gir como tal pues a través de esa actividad es como el orga

nismo político puede llegar a realizar los fines que lo ori

ginan y justifican. 

Tratemos pues de buscar un criterio que revele la natura

leza del acto administrativo en el que se concreta y exterio

riza la funci6n administrativa: "Berthelemy considera a la -

funclOn administrativa como la actividad del poder ejecutivo 

encaminada a la ejecucl6n de la ley". (23) 

SI seguimos el criterio de Berthelemy de considerar que 

la ejecuci6n es funciOn administrativa, ésto no nos serla ú

til para dar una idea de lo que es la funciOn administrativa 

ya que este criterio es muy amplio y abarca todas las funcl~ 

nes del Estado y se puede inteligir que éste es muy estrecho 

y no agota todo lo que abarca la funci6n administrativa. 

(22) Fraga Gabino. Derecho Ad1inistrativo 1 lS Ed. Porrúa, S.A. México, 1986 p. 46. 

(23) Op. Cit., p. 51. 
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Hauriou define la funci6n administrativa diciendo que "Ti! 

ne por objeto manejar los asuntos corrientes del pueblo, en lo 

que atañe a la ejecuci6n de las leyes de derecho público y a la 

satisfacción de los Intereses generales, haciendo todo ésto por 

medio de pollcla y por la organizaci6n de servicios públicos, -

en los limites de los del poder polltico que ha asumido la em

presa, de la cuestibn administrativa". (24) 

Lavand dice "La administraclDn pública es la acci6n del -

Estado". 125) 

Este autor basa su definlci6n en la acción del Estado con

traponiéndolo a la legislación que es :a voluntad, y a la jurl~ 

dicción que es el pensamiento del Estado, por lo tanto ésto, a 

nuestra manera de ver, darla una confusa definición de lo que -

es la función administrativa. 

Ougit afirma que el acto subjetivo y acto condición forman 

parte de la funci6n administrativa. 

Tanto en la idea de Ougit como la de otros pensadores el -

acto o función administrativa se caracterizan por la producción 

de efectos jurídicos, siempre bajo normas de derecho. 

Tomando en cuenta los criterios antes mencionados sobre u

na definición de lo que es la función administrativa, y tomado 

como base los elementos mencionados, daremos una definición de 

(2>) !bid .. , p. 56 

(25) loe. cit. p. 58 
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lo que es la función administrativa: Es lo que el Estado rea-

liza bajo un orden jurldico y que consiste en la ejecución de 

actos materiales o actos que determinan situaciones jurldicas 

generales, abstractas e impersonales. 

Su fundamento legal se encuentra en la consti~ución en los 

articulas 80 y 89 entre otros. 



l. 5 Elementos necesarios para la realización de la función 

pOblica. 

El Estado para llevar a cabo la función püblica tiene que 

atraerse una serie de elementos de toda índole pero ahora nos 

encargaremos principalmente de los recursos humanos. 

El Estado agrupa hombres, es decir seres racionales y li

bres dotados de una vida y de un fin personal, la concepción -

del Estado es inseparable de la concepción del hombre. Porque 

la causa material del Estado, está dada por los hombres que lo 

componen y ese conjunto de hombres constituyen la población. 

Los hombres agrupados en el Estado no son, con relación a 

los demás, seres aislados. Antes de ingresar en la relación -

estatal se hallan unidos entre si por toda suerte de vinculas 

de solidaridad por semejanza o por contacto, de intercambio -

por el trabajo. 

'En el momento actual se dispone de un importante número -

de profesionistas y técnicos de alto nivel, técnico• medios, -

investigadores y obreros especializados; además se cuenta con 

una importante y diversificada base académica de investigación 

en universidades e institutos de educación superior, el gobie~ 

no ha impulsado la formación de muchos investigadores que se -

han incorporado, o están por hacerlo a diferentes tareas, tales 

como la actividad administrativa del Estado en todos sus nive

les, orientados a aportar opciones de solución a los problemas 
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por los cuales el Estado está atravesando. 

Aun cuando existen razgos importantes que recientemente -

se han agudizado, el país cuenta con una infraestructura impo! 

~ tante para poder realizar las funciones que le son inehrentes. 



CAPITULO II 

EL ESTADO MEXICANO V LOS SERVIDORES PUBLICOS 
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CAPITULO 11 

EL ESTADO MEXICANO Y LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

11. 1 Concepto de Servidores Públicos. 

Nuestra Constitución reputa como Servidor Público a los -

representantes de elección popular, a los miembros de los po

deres judicial, federal y judicial del Distrito Federal, a los 

funcionarios y empleados, y en general, a toda persona que d! 

sempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza -

en la Administración Pública Federal o en el Distrito Federal 

"Las personas jurldicas actúan mediante voluntades humanas q~ 

se ponen a su servicio. El elemento humano es el nervio-motor 

de dichos entes en algunos casos seres humanos vale como expr! 

sión de vJluntades de las personas públicas; otras veces las

personas flsicas al servicio de ésta se limitan a realizar a~ 

tividades materiales o técnicas, cuyas consecuencias se impu

tan a la misma.· Los primeros son los titulares de los órganos 

de las personas públicas los segundos no tienen esa cualidad. 

Las distintas personas públicas estatales utilizan para -

el cumplimiento de sus fines un número elevadísimo de personas 

flsicas, ese conjunto de personas al servicio de las entidades 

estatales constituyen el funcionariado público, y su activi-

dad se regula por normas y principios especiales. 



-·-La actividad que realizan esas personas que integran el -

funcionariado público es muy variada; actúan como titulares -

de los órganos y otras simplemente realizan tareas materia~~ 

técnicas, etc; pueden individualizarse los que ejercen funcio 

nes políticas y los que no tienen tales funciones; los hay con 

cargos permanentes, en términos y también transitorios, retr~ 

buidos u honorarios; algunos ejercen funciones de autoridad -

pública y otros simplemente tareas de caracter industrial y -

comercial; existen quienes están dedicados exclusivamente a~ 

función pública y quienes simultáneamente trabajan en activi

dades particulares; etc. (26) 

"De manera más general, funcionario público es el que fo! 

ma parte de la administración pública y ejerce funciones pro

pias de ella. 

Comunmente se habla de función pública, com?rendiéndoseen 

ella al empleado público; pero evidentemente no es lo mismo -

funcionario público que empleado público. 

Al decir que funcionario ejerce funciones administrativas 

(públicas) se limitan dos conceptos; el de función pública y

el de servicio, pues una y otra difieren su contenido de ahl

que el emplear indistintamente los términos funcionario y - -

empleado sea una de las tantas sinonimias defectuosas de la -

terminologla legal. 

(26) Sayague$ Laso Enrique, Tratado de Oertcho Adainistrativo, Ed. Martín Blanctli AIW-
ra, Montevideo. 1953. p.p. 155 y 256 
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Para que exista función püblica es necesario, además de -

servicio, otro elemento el "encargo" o un delegatio que se -

instituye en principio por la ley, y se atribuye por un órga-

no o un funcionario superior en el orden jerárquico, en el ejer".!_ 

cio de sus facultades legales". (27) 

"El funcionario público es también en la administración p~ 

blica una simple pieza de enorme mecanismo burócratico, el 

tambien es un asalariado; aunque tratándose de altos funcion~ 

rios no obstante que están situados en cierto plano jerárqui

co y logre por eso una correlativa diferenciación social están 

expuestos a las contingencias de la inestabilidad, como cual

quier trabajador al servicio del Estado". (28) 

"Es pues un servidor público. El que supone un encargo -

especial transmitido en principio por la ley, que crea una r~ 

lación externa que da al titular un carácter representativo•. 

(29) 

De lo anterior podemos deducir que el funcionario público 

cuenta con caracterlstlcas especiales que lo diferencian de -

un trabajador como lo son: 

A).- Su función está determinada por la ley; 

B).- Tiene poderes propios de la función que desempeña; 

(27) Oiu Manuel Maria, Oered10 Ad•iniHrativo. Ed. Bibliográfica Argentina, Buenos -
Aires 1963. p. 25. 

(28) Bieha Rafael, La funti6n PJblica, Ed. Roque de Paha, Buenos Airu. 1960. p. 57. 

(29) Coordinadón de Estudios Adainistrativo!"o. Gosario de lér•inos AddniUralivos, Pr! 
uncia de la Rep~blica, Ed. Futura, Méiito, 1982 p. 88. 
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c1.- Dentro de los limites de sus facultades su voluntad 

y acción trascienden como voluntad y acción del Es

tado¡ 

0).- Particiµa en consecuencia en la formación de la vo· 

luntad pública. 

Esta situación le otorga representatividad ante el pueblo 

La anterior enumeración de características del funcionario 

~úblico no está dada por la legislación burocrática, sino que 

es convencional y está basada en la doctrina". (30) 

Examinando la cuestión, en el plano estrictamente doctri· 

nal, que es realmente la teoría del Estado, es preferible y · 

más exacto un concepto amplio de funcionario público, compre~ 

sivo de todos los individuos que actúan en las entidades esta 

tales ya que se justifica sobradamente este criterio, ya que· 

por el solo hecho de incorporarse a una entidad estatal, las

personas que actúan para la misma quedan investidos con un r~ 

gimen juridico que presenta muchos caracteres comunes surge · 

así, naturalmente, el concepto amplio de funcionario público. 

Es cierto que no todas las personas que entran en el con· 

cepto amplio de funcionario o servidor público estan sometidas 

(JO) Op. d t., p. 88 
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11.2 Clasificación. 

"Pueden individualizarse muchas categorlas de fu"ncionarios: 

l.· Así hay funcionarios gobernantes, y no gobernantes;· 

permanentes a término y temporarios; judiciales y · 

administrativos, y entre éstos, civiles, policiales, 

militares, etc. 

Hay funcionarios públicos de carrera y quienes 

la ejercen accidentalmente, como los funcionariosoo 

hecho. 

Se denominan funcionarios de hecho habitualmen 

te a las personas que sin título o con titulo irre· 

gular ejercen funciones públicas como si fueren ver 

daderos funcionarios, como lo son: 

En los períodos de normalidad institucional PU! 

den surgir funcionarios de hecho, se da esta situa· 

ción cuando media titulo que habilita para el ejer· 

cicio de la función pública, pero por causas anteriE_ 

res o supervinientes resulta invalidado o deja de · 

surtir efectos. Esto ocurre en hipótesis muy varia 

das; designación de una persona que no reunía las · 

condiciones legales exigidas, por lo cual más tarde 
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es revocada; funcionarios que posteriormente a su -

designación se inhabilita para el ejercicio del car 

go y que, no obstante, continua ejerciéndolo, o que 

permanece en funciones luego de vencido el término

de su mando. 

Podemos clasificar a los Servidores Públicos o del Estado en: 

l.- Altos funcionarios y empleados. 

2.- Según a la entidad que presten sus servicios: Fede 

rales (a la administraci6n central), Estatales Muni 

cipales (a organismos descentralizados). 

3.- Por su régimen especial: 

De base, de confianza, trabajadores directamente de 

pendientes de la administración central y trabajad~ 

res de organismos descentralizados. 

4.- Según el tiempo que desempeñen sus funciones: 

Definitivos, Interinos, Provisionales, por obra de

terminada, a tiempo fijo, de lista de raya, 

El articulo 32 del Reglamento de Escalaf6n para los emple2_ 

dos de base de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público di 

vide a los trabajadores en grupos: 

A).- Profesional y subprofesional 



B) .- Especial izado, 

C).- Administrativo, 

O).- Obrero, y 

E).- Servidumbre. 
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El funcionario es a la vez autoridad, por que generalmen

te tiene funciones de elección y es trabajador de confianza. 

Segün el artículo 5 de la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado Reglamentaria del Apartado B del Arti

culo 123 Constitucional. 

Los altos funcionarios de la federación serán los que se

ñale el articulo 108 Constitucional. 

Desde otro punto de vista, alto funcionario es la persona 

física que, mediante la designación que señale la ley, es ti

tular de los órganos del Estado que integran los poderes del

mismo en la jerarquía más alta, en este orden serán en la fe

deración: 

AJ.- En el Poder Ejecutivo, el Presidente de la Repúbli

ca, Secretario de Estado, Jefes de Departamento de

Estado, Procurador General de la Repübl ica y Gober

nadores de los Estados. 
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8).- En el Poder Legislativo, los Diputados y Senadores 

C).~ En el Poder Judicial, los Ministros de la Suprema -

Corte de Justicia de la Nación, en los Estados de -

la Federación, el Gobernador, los Diputados Locales, 

y los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia'~ 

(31) 

Rafael Bielsa clasifica a los funcionarios sintéticamente de 

la siguiente manera: 

1.- Asl según predomine el caracter representativo o el 

técnico, los funcionarios se dividen en: 

Representativos y Profesio~ales (burocráticos) 

Esta clasificación corresponde sustancialmente-no 

estrictamente- a la de funcionarios y empleados. 

En efecto, los empleados, principalmente, constitu

yen el organismo burocrático del Estado. 

2.- Si se atiende al origen y a la forma de su designa-

ción, los funcionarios son: 

Electivos o de nombramiento. Los primeros a su 

su vez pueden serlo directa o indirectamente. Los

segundos son los designados por autoridad competen

te y en principio por el poder Ejecutivo, por si --

(JI) Acosta Rouro Miguel, Ieoda General del Derecho Administrativo, (d. Teltos Unive:_ 
sitarios la. tditi6n. Mé.tico. 1973. p.p. 300 a 304. 
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so10 y excepcionalmente con acuerdo del senado. Los 

otros poderes tienen atribuciones de nombrar a sus

empleados subalternos. 

3.- Atendiendo al organismo politice administrativo del 

cual forma parte y dependen, los funcionarios y los 

empleados son: 

Al.~ Nacionales 

B).- Estatales, y 

C).- Municipales 

4.- Según se considere la competencia, y la extensión -

de las atribuciones de los funcionarios y empleados 

unos y otros se clasifican en: 

Autoridades y agentes. En este sentido gene-

ral, autoridades son los que tienen potestad de man 

dar, decidir y hacer cumplir las órdenes, v.g.r. el 

Presidente de la República, los Gobernadores, los -

Jefes de Policfa etc. 

Generalmente como auxiliares o como ejecutores 

de las órdenes que reciben. 

5.- Considerando su estabilidad en la función según que 

ella esté o no constantemente garantizada, los fun-



ci onari os son: 

A).- Inamovibles 

8).- Amovibles 
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Amovibles son: los que pueden nombrar y remover el Poder 

Ejecutivo, por virtud de esa facultad discrecional. 

Inamovibles durante el término constitucional o legalmente 

señalado o los nombrados sin determinación de plazo (Magistr~ 

dos) los que no pueden ser removidos sino por causas determi

nadas y en el caso de previo juicio polltico. 

6.- Si se requiere el concurso de uno o mas colegas para 

el ejercicio de la función, estos funcionarios, son: 

Colegiados; por el contrarío cuando la función 

s61o pide uno, el funcionario es unipersonal. 

Esta distinci6n importa, por que según ella se 

determina la competencia del funcionario. 

Cuando se requiere una composición numérica de 

terminada, la función no se cumple por lo menos vá

lida o legalmente mientras la decisión no emane de

la mayor! a 1ega1. 
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7.- Finalmente, según perciban o no sueldo, los funcio-

narios son: 

A).- Honorlficos: cuando desempeñen sus fun-

ciones Ad Honorem; pero no pierden ese -

carácter si perciben alguna compensaci6n 

8).- Remunerados 

8.- Los funcionarios y empleados, se dividen tambi~n en 

raz6n del Ministerio o rama especial de la Adminis

traci6n en que actúan o a que pertenecen legalmente 

Esto no es propiamente una distinción sino una 

clasificaci6n puramente interna". (32) 

(32) Bielu Rafael, Derecho Administrativo, To110 111 61 Ed. Ed. Roque de Palu, Buenos Airo, 
196• p. 25 
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II.3 Trabajadores al Servicio del Estado Clasificación. 

En este punto trataremos de dar, en base a diversas defi

niciones de trabajador que dan diferentes autores, sin pasar-

por alto la que da la Ley Federal del Trabajo y la Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado Reglamentaria del

apartado B del articulo 123 Constitucional, una definición de 

trabajador: 

Para el maestro Alberto Trueba Urbina "Es la persona des

tinada por el Gobierno al Servicio Público, o por un particu

lar corporación, al despacho de los negocios de su compete~ 

cla o Intereses". (33) 

Señala Manuel Alonso Garcla que la condición de trabaja-

dar desde el punto de vista de la relación contractual -no es 

una realidad antecedente- sino que sigue a la celebración del 

contrato. Con ello significa que no se es trabajador por sí

mismo, sino en la medida en que se participa como sujeto de -

una relación de trabajo. No hay, agrega Alonso Garcla, un -

status permanente de trabajador; la condición se adquiere con 

la de sujeto de contrato de trabajo. 

Mario de la Cueva indica que para determinar si una pers~ 

na tiene o no el carácter de trabajador puede recurrirse a -

dos soluciones. Conforme a la primera, será trabajdor quien-

(Jl) trueba Urbina Alberto, Diccionario dr Derecho Obrero, 21 [d. (0. Botas Q Mhico, Mhico 

19•1 ••• 100. 
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pertenezca a la clase trabajadora. De acuerdo a la segunda, que 

coincide con el concepto de Manuel Alonso Garcla la condición 

de trabajador resultará del dato objetivo de ser sujeto de una 

relación de trabajo. 

Tanto la Ley de 1931 como la vigente, han definido al tr~ 

bajador en el art. Jo. de la Ley anterior se señalaba que -

"Trabajador es toda persona que presta a otra un ~ervicio ma

terial intelectual o de ambos géneros, en virtud de un contra 

to de trabajo". 

La Ley vigente con mejor técnica, lo define como la "per

sona flslca que presta a otra flslca o moral, un trabajo per

sonal subordinado". (34) 

La disposición anterior da por entendido que trabajo es -

toda la actividad humana, intelectual o material independien

temente del grado de preparación técnica que se requiere para 

cada profesión u oficio. 

La Ley reglamentaria del apartado B del articulo 123 Cons

titucional en su articulo 3 nos dice "Trabajador es toda per

sona que preste un servicio flslco, Intelectual o de ambos gé

neros, en virtud de nombramiento expedido o por figurar en las 

listas de raya de los trabajadores temporales". 

(34) De Buen Nestor, Derecho del Tr1bajo, lo•o J, 41 Ed. Ed. Porrüa. "hico 1981 p. 437. 
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Acosta Romero nos dice que: 

"Trabajador es la persona física que desempeña un servicio 

material, intelectual o de ambos géneros a cualquier órgano -

del Estado, mediante nombramiento o inclusión en listas de ra 

ya y que no tienen facultades de decisión, ni representa ~ór

gano como tal, frente a otros órganos ni frente a partícula-

res". (35) 

Tomando en cuenta las definiciones anteriores, nos parece 

la más acertada la enunciada por el maestro Acosta Romero, ya 

que ésta reúne a nuestro parecer todos los requisitos necesa

rios para que podamos saber cuando estamos en presencia de un 

trabajador. 

Clasificación: 

El articulo 4o. de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado Reglamentaria del Apartado B del Articulo 

123 Constitucional nos dice que "Los trabajadores se dividen

en dos grupos: de confianza y de base". 

El articulo So. del mismo ordenamiento dice: 

'Son trabajadores de confianza: 

1.- Los que integran la planta de la Presidencia de la-

(JS) A::E'.:• Ro•cro Miguel, Teoda General del Derecho Ad•inistrativo. 11 [d. Ed, leJtos Uní· 
_e .. sítarios Mhico. 1973. p, 287. 
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República y aquellos cuyo nombramiento o ejercicio

requiera la aprobación expresa del Presidente de la 

República. 

11.- En el Poder Ejecutivo, los de las dependencias y los de 

las entidades comprendidas dentro del régimen del Apar

tado "B" del articulo 123 Constitucional, que desempeñan 

funciones que conforme a los catálogos a que alude el -

articulo 20 de esta Ley sean de: 

a) Dirección, como consecuencia del ejercicio de 

sus atribuciones legales, que de manera perm~ 

nente y general le confieren la representati

vidad e implican poder de decisión en el eje~ 

cicio del mando a nivel directores generales, 

directores de área, adjuntos, sub-directores

y jefes de departamento. 

b) Inspección, vigilancia y fiscalización: ex-: 

clusivamente a nivel de las jefaturas y sub-je

faturas, cuando estén consideradn en el pres!!_ 

puesto de la dependencia o entidad de que se

trate, así como el personal técnico que en for 

ma exclusiva y permanente esté desemµeñanoo -

tales funciones ocupando puestos que a la fe

cha son de confianza. 
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c) Manejo de fondos o valores, cuando se impliqJe 

la facultad legal de disponer de éstos, dete~ 

minando su aplicac<ón o destino. El personal 

de apoyo queda excluido. 

d) Auditoria: a nivel de auditores y sub-audito

res generales, así como el personal técnico -

que eo forma exclusiva y permanente desempeña 

tales funciones, siempre que, presupuestalme~ 

te, dependa de las Contralorias de las Areas

de Auditoria. 

e) Control directo de adquisiciones: cuando ten 

gan la representación de la dependencia o en

tidad de que se trate, con facultades para t~ 

mar decisiones sobre las adquisicionesycompras, 

así como el personal encargado de apoyar con -

elementos técnicos estas decisiones y que ocu

pe puestos presupuestalmente considerados en

estas áreas de las dependencias y entidades -

con tales carateristicas. 

f) En almacenes e inventarios, el responsable de 

autorizar el ingreso o salida de bienes o va

lores y su destino a la baja y alta en inven

tarios. 
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g l lnvest ig ac i 6n c i ent if i ca, siempre que implique f~ 

cultades para determinar el sentido y la for

ma de la investigación que se le lleve a cabo 

h) Asesorla o Consultoría, únicamente cuando se~ 

proporcione a los siguientes servidores públ~ 

cos superiores; Secretario, Sub-secretario, : 

Oficial Mayor, Coordinador General y Dirección 

General en las dependencias del Gobierno Fed~ 

ral o sus equivalentes en las Entidades. 

i) El personal adscrito presupuestalmente a las

Secretarlas particulares o Ayudantías. 

j) Los secretarios Particulares de: Secretar'o, 

Sub-secretarios, Ofical Mayor y Director Ge~e 

ral de las dependencias del Ejecutivo Federal 

a sus equivalentes en las entidades, así como 

los destinados presupuestales al servicio de

los funcionarios a que se refiere la fracción 

1 de este artículo. 

k) Los Agentes del Ministerio POblico Federal Y: 

del Distrito Federal. 

1) Los Agentes de las Policías Judiciales y los-
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miembros de las Policías Preventivas, 

Han de considerarse de base todas las ca 

tegorias que con aquella clasificación consi~ 

ne el Catálogo de ::mpleos de la Federación, pa

ra el personal docente de la Secretaria de -

Educación Pública. 

La clasificación de los puestos de con-

fianza en cada una de las dependencias o enti 

dades, formará parte de su catálogo de ?Uestos 

111.- En el Poder Legislativo: en la Cámara de Diputados: -

el Oficial Mayor, el Director General de Departamentos 

y oficinas, e 1 Tesorero Genera 1, 1 os Cajeros de 1 a Te

sorería, el Director General Administración, el Oficial

Mayor de la Gran Comisión, el Director Industrial de la 

Imprenta y Encuadernación y el Director de la Bibliote 

ca del Congreso. 

En la Contaduría Mayor de Hacienda: el Contador -

y el Sub-contador ~ayor, los Directores v Su~·directo

res, los Jefes de Departamento, los Auditores, los As!:_ 

sores y los Secretarios Particulares de los funciona-

ríos mencionados. 

En la cámara de Senadores: Oficial Mayor, Tesar!:_ 
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ro y Subtesorero. 

IV.- En el Poder Judicial: Los Secretarios de los Ministros 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribu 

nal Superior de Justicia del Distrito Federal, los Secre 

tarios del Tribunal Pleno y de las Salas". 

El articulo óo. del mismo ordenamiento dice: 

"Son trabajadores de base: 

Los no incluidos en la enumeración anterior y que, 

por ello, serán 1namovibles. Los de nuevo ingreso no -

serán inamovibles sino después de seis meses de servi-

cios sin nota desfavorable en su expediente". 

Con respecto a lo anterior los trabajadores de base 

deberán ser de nacionalidad mexicana, y extranjeros só

lo en el supuesto de que no existan mexicanos que puedan 

desarrollar la actividad respectiva. 

De tal manera que no es la forma de 9ercibir suol

do o salario l• que da a un individuo el carácter de -

trab~jadnr de base o de confianza, ni la calidad de pro 

fesionista oa por si sola a quien la ti~ne el carócter

de empleado de confianza. Dicho caráct~r, depende de fu 

actividad o actividades que desempeña. 
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CAPITULO III 

TRABAJADORES EVENTUALES AL SERVICIO DEL ESTADO 

III.l Concepto de Trabajador Eventual. 

"Los trabajadores eventuales son aquellos que prestan sus 

servicios por un tiempo corto y un trabajo determinado, conclul 

do el cual, quedan bajo la incerti.dumbre de volver a prestar -

sus servicios a la empresa, ya que éstos no serán solicitados -

sino en caso de falta de personal de planta (Ejecutoria 31 de -

Hayo de 1933. Amparo Uni6n de obreros, Artesanos y Empleados -

de Hinatitlan)". (36) 

"Los trabajadores eventuales deben ser los contratados por 

obra o tiempo determinados". (37l 

Como antecedente del trabajo eventual en la Ley de 1Q31 -

apartado A tenemos al contrato de aprendizaje "El contrato de 

aprendizaje en el articulo 218 de la Ley de 1931 se definla dl 

ciendo que es "aquel en virtud del cual una de las partes se -

compromete a prestar sus servicios personales a la otra, reci

biendo en cambio, enseñanza en un arte u oficio y la retribu--

c16n correspondiente". 

Constitulan sus elementos esenciales, en cuanto al objeto 

posible, la enseñanza y el pago de una retribuc16n, a cargo del 

{36) Trucba Urbina Alberto, Diccionario ér Oe~echo Obrero. 21 Ed. Ed. Botas - "ético, Mhico, 
Mhico, 1941 p. JC4 

(37) Sindicato Nacional de Trabajadores de ln'ltitutiono de Se;uros, Si•ihres y Coneios de la 
República 1Ce1ica11a 1989-90. Contr:\t" '::>lectivo dl' Grup: ~adonal Pro ... incial, Ed. Sec.ci6n 
24 de Grupo Nacional Provincial. llh:co, 1999. p.i. 
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patrón y la prestación de un servicio personal por parte del -

aprendiz, la retribución no estaba sometida a las condiciones 

del salario mlnimo, siendo suficiente que el maestro o patrón 

le proporcionara enseñanza y le pagara una retribución pecuni! 

ria, variable de acuerdo con el periodo de aprendizaje, o le -

suministrará alimentos, vestido o una y otra cosa {articulo 

220 y 224 fracc. 11 de la Ley de 1Q31). 

Era caracterlstica del aprendizaje el señalamiento de la 

escala, tiempo de enseñanza del arte, oficio o profesión obje

to del contrato (art. 220). El patrón estaba obligado a admi

tir en cada empresa, un número no menor de cinco por ciento de 

la totalidad de los trabajadores de cada profesión u oficio 

que le prestarán sus servicios y habiendo menos de veinte tra

bajadores de cada oficio podía haber, no obstante un aprendiz 

{art. 221). El contrato de aprendizaje generaba el derecho de 

preferencia de las vacantes que pudieran presentarse, por lo -

que constitula la antesala de la celebración de los contratos 

de trabajo {art. 224-V) y en caso de despido el maestro o pa

trón debía cubrirle, a titulo de indemnización, un mes y medio 

del importe de la retribución convenida. 

El hecho de que para el aprendiza je no se seña 1 aban l lmi

tes, ni de edad, ni de número máximo de aprendices, generó abu-
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so de la institución. 

Los patrones recurrieron al aprendizaje para evitar las 

responsabilidades derivadas de los contratos de trabajo y és

te se convirtió por ello en un fácil instrumento de fraude l! 

gal, ésto es, en una fórmula cte e<plotación que cubrla autén

ticas relaciones de trabajo disfrazadas solo formalmente de -

contrato de aprendizaje. 

El legislador lo suprimió en la nueva Ley afirmando en la 

e<posici6n de motivos que tal como se encontraba reglamentado, 

era una reminiscencia medieval y por que, en multitud de ocasi~ 

nes era un instrumento que permitía, a prete<to de enseñanza -

dejar de pagar los salarios a los trabajadores o pagarles sala 

rios reducidos". {381. 

Es lo que en la actualidad sucede con los trabajadores e-

ventuales, que son contratados para desempeñar una actividad -

al servicio del Estado, pero con el único derecho al salario -

por el tiempo que dure esa relación, y cuando el patrón {Esta

do) lo decide lo lanza a la calle sin más indemnización (si a-

si lo pudiéramos llamar) que la de su salario de la quincena o 

semana que trabajó antes de ser despedido. 

(38) De Buen Nutor, Derecho del Trabajo. 10110 tl. 61 Ed. [d. PorrC.a, S.A. Mbico 1985. pp, 

~. " 
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III.2 Relación Laboral del Trabajador Eventual. 

El nacimiento de la relación de trabajo constituye uno de 

los problemas fundamentales del Oerecho del Trabajo. 

A esa importancia no sólamente se le atribuye la problem~ 

tica jurldica que encierra, sino por el contrario son los as-

pectas económico y psicológico los que la determinan cuando un 

trabajador inicia la relación laboral, su pretensión, en orden 

a la duración de ésta; es la de permanencia o sea la estabili

dad en el empleo. 

Por parte del patrón, por el contrario, el deseo es que -

la relación naciente no lo comprometa más allá de sus posibil~ 

dades económicas y que en cualquier momento y sin mayor respo~ 

sabilidad, pueda dar por terminada la relación. 

En la primera etapa de la vida de la relación ese deseo -

se acentfia en el sentido de que, por lo menos, el trabajador -

acredite durante un lapso razonable, que tiene o puede adquirir 

las condiciones técnicas y de conducta que hagan recomendable -

su incorporación definitiva. 

"La relación de trabajo puede nacer de un contrato, esto 

es, de un acuerdo· de voluntades libremente alcanzado, o puede 

tener otro origen, como lo afirma Mario de la Cueva: 
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Precisa que es suficiente que se produzca materialmente 

la prestación, del servicio para que nazca la relación de tra 

bajo". (391 

El artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo señala con 

bastante precis~ón cuando en su primer párrafo se afirma que 

se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el a~ 

to que le d~ origen, la prestación de un trabajo personal su

bordinado a una persona mediante el pago de un salario. 

De acuerdo a esta definición se podr&n destacar los si-

guientes elementos de la relación de trabajo: 

Al Elemento subjetivo. 

Trabajador 

Patrón 

B) Elemento objetivo 

Prestación de un trabajo personal subordinado 

Pago de un salario 

La intención del precepto antes mencionado es obvia, se 

trata de conceder a quien presta un servicio personal una ve! 

taja: salvo que el patrón demuestre lo contrario, toda prest2 

ción de servicio será laboral. 

(39) Qp, cit. p. >O 
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Estipuladas con anterioridad 

~n tanto exista esa acción contractual existirá la rela

ción laboral entre el trabajador y el patrón y por lo tanto su 

situación será la de ser un empleado con derechos y obligacio

nes de toda especie. 

En cuanto concierne a los trabajadores eventuales es muy 

inestable ya que éste está limitado en cuanto a derechos, éste 

sOlo tiene el derecho al pago de su salario durante el tiempo 

que dure como trabajador. 

Es una situación de desventaja, ya que este no cuenta con 

los derechos que da la Ley Federal de los Trabajadores al Ser

vicio del Estado como: 

Oerecho a la Seguridad Social 

Derecho al Fovissste 

Derecho de Ascenso 

Derecho a la lnamobtltdad 

Derecho a Vacaciones 

Derecho a la AntigUedad (sobre todo a ésta) 

Derecho al Escalafón, etc. 

;s una situación inestable, supeditada a los caprichos del 

titular de la dependencia que pertenece, así como también al 

corte del presupuesto que para esa plaza se tenga, ya que en -
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Ello significa que presuntivamente el prestador del ser 

vicio tendrá derecho a que se le aplique el estatuto laboral. 

La relación laboral de todo trabajador es la que se adqui! 

re cuando éste ingresa a laborar en la actividad que sea, ya 

que por el solo hecho de ingresar a la misma, se entiende que 

se crea una relación contractual en la que tanto el trabaja

dor como el patrón (llámese particular o Estado) adquieren de 

recho y obligaciones, estipuladas ya sea en un contrato de 

trabajo escrito o verbal, en virtud de que esta situación no 

exime a uno u otro el cumplimiento con las obligaciones con-

traidas. 

Por relación laboral entendemos las condiciones bajo las -

cuales se ha de prestar el trabajo como son: 

J. - La jornada de trabajo 

1 l. - El salario 

111. - El descanso 

IV.- Las vacaciones 

V. - AntigUedad, etc. 

También esa situaciónlaboral es la que da al trabajador -

la facultad para acudir ante la autoridad compétente, en el -

supuesto de que halla incumplimiento por parte del patrón en 

alguna de las condiciones. 
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cualquier momento podrá ser separado el trabajador eventual -

del empleo sin más formalidad que la de recibir un aviso que 

en el mejor de los casos es por escrito, ya que usualmente es 

te aviso es verbal y con anticipación de ••nos cuantos días a~ 

tes de la quincena o semana según sea retribuido dicho traba

jador. 
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111.3 Regulac1ón Juríd1ca de los Trabajadores Eventuales. 

SegDn Savigny la regulación juridica es 'La vinculación-

de dos o m~s perso~as contem~lada por una r:orma juridica 11
• --

(40). 

La Ley Federal de los Trabajador•s !~ Serv;rio dei Esta 

do en su artículo 2 entiende por relación jurídica de trabajo 

la estahlecida entre los titulares de las Dependencias e Ins

tituciones de Gobierno y los tra~ajaJ0res de base a su servi

cio. 

La teoria de la relación jurídica del trabajo burocrático 

se asemeja bastante a la laboral: Es el hecho objetivo de la 

incorporación del trabajador a la Unidad burocrática por vir

tud del nombramiento o por aparecer en las listas de raya. 

Su esencia es institucional por cuanto que la relación -

se rige por la Ley que es tutelar de los empleados, resultan

do consiguientemente su carlcter contractualista. Por otra -

parte, trat~ndose de relaciones burocráticas, también puede -

obtenerse u' derecho autónomo cuando los sindicatos de emple! 

dos públicos obtienen determinadas ventajas o conquistas de -

los titulares de las dependencias. 

(40) De Buen Nestor, Derecho del Trabajo. lo•o l. SI Ed. EO. Porrúa, S.A. ~ideo 1971o. p. 

™ 
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La relación jurídica de los trabajadores eventuales al • 

Servicio del Estado, está sumamente desprovista de una regla

mentación que le dé a este tipo de trabajadores una estabili

dad en el puesto que ocupa, ya que éste no adquiere ningún d! 

recho por ocupar una plaza o puesto por un tiempo determinado 

como se puede ver en las ejecutorias que se presentan a conti 

nuación y laudos: 

LAUDO 

Empleado provisional. El trabajador ascendido provisio

nalmente a una plaza inmediata superior, no adquiere derecho

ª la base de la misma, por la sola circunstancia de que las : 

Comisiones de Escalafón retarden la emisión del dictámen res

pectivo. (Laudo Exp. No. 385/49. Leonardo Montiel Albarán 

VS. Secretario de Educación Pública. Exp. No. 694/46 Es 

ter Sánchez Vallejo VS. Secretario de Educación Pública). 

LAUDO 

Plazas provisionales. Su naturaleza jurídica. Es cier

to que existen plazas en propiedad interinas, de planta o su

pernumerarias, definitivas o provisionales, pero todos esos -

extremos antitéticos corresponden a los diferentes puntos de: 

vista en que pueden ser consideradas las plazas y las caract! 

rísticas de quien las desempeña, y se cometería un grave error 
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al confundir esas clasificaciones, con la que cataloga de base-

y de confianza a los puestos, para fundar en el carácter de -

provisional la excepción de incompetencia por considerar que

una plaza provisional es necesariamente de confianza. (Laudo 

Exp. No. 285/953. Consuelo Fregoso Zamora VS. Secretario

de Bienes Nacionales). 

EJECUTORIA 

Trabajador al Servicio del Estado. 

Por el sólo hecho de que un empleado público ocupe un 

puesto con carácter provisional o interino por más de seis me 

ses, no adquiere el derecho a la planta en forma definitiva,

en perjuicio de aquellos empleados de categorla inmediata in· 

feriar, que podlan aspirar a ocupar dicho empleo; siendo los

puestos suceptibles de adquirirse en forma definitiva, por el 

sólo transcurso del tiempo, aquellos que quedan libres una vez 

corridos los escalafones y que son ocupados por empleados de 

nuevo ingreso. (Ejecutoria B. !.J. !lo. 82, p. 78, de 2 de 

Marzo de 1953 A.O. 4373/1951. Francisco Rivera Contreras. · 

R. el 26 de febrero de 1953). 

EJECUlORIA 

Empleados Públicos Provisionales. 
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De conformidad con la terminología propia del Estatuto -

Jurídico, la denominación de empleados provisionales corres:: 

·ponde a aquellos que ocupan las vacantes temporales de base o 

.puestoi también de base cuyo titular halla pasado a un puesto 

de confianza, incluyéndose en este ültimo caso ·a los trabaja: 

dores que participan del movimiento escalafonario que se halla 

motivado, segün se expresa en los incisos F y G de su artlcu: 

lo 41, comprendiéndose además, dentro de la misma denomlnacién, 

en la práctica, a los que por necesidad del servicio son de-

signados para ocupar una plaza, en tanto que la Comisión de -

Escalafón respectiva dictamine la asignación definitiva. Si

no se acredita que la designación que como empleado ~rovlsio

nal de un trabajador lo fué bajo alguno de los supuestos señ! 

lados, debe estimarse que, al no hacerse alusión a ninguno de 

ellos en el nombramiento respectivo, la plaza que se le otor

gue, con mención de que es con carácter provisional, en reali 

dad lo es con carácter definitivo; en otros términos, de base 

(Ejecutoria: B.!.J. No. 115, p. 153, de lo. de marzo de: 

1957 A.O. 5874/1956. Secretario de Agricultura y Ganaderla. 

R.· el 30 de Enero de 1957). 

Trabajadores al Servicio del Estado Provisionales. Qui,!'._ 

nes lo son. Conforme a la letra y al esplritu de los artlcu-
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los 63, 64 y 65 de la Ley General de los Trabajadores al Ser: 

vicio del Estado, son empleados públicos provisionales, los -

siguientes: 

a).- Los que son designados para cubrir las vacantes -

temporales menores de seis meses (que pueden ser : 

removidos y nombrados por el titular); 

b).c Los que son designados para cubrir las vacantes-: 

te~porales mayores de seis meses (que deben sernom 

brados por escalafón); 

c).: Los que siendo de base participan en el movimiento 

escalafonario a que se contrae el inciso que ante: 

cede; 

d).- Los que son designados entretanto la Comisión de : 

Escalafón emite dictámen. Consecuentemente, enca

so de controversta sobre la naturaleza de los ser

vicios de un trabajador, cuando el titular alega -

que éste tiene el carácter de provisional, dicho -

titular debe acreditar en el juicio respectivo que 

al empleado se le otorgó nombramiento con carácter 

de provisional precisamente bajo los supuestos se

ñalados en los cuatro incisos relacionados. 

(Ejecutoria: Informe de lg68, 4a. Sala, pp. 

37 y 38. A.O. 5358/67. Instituto de Seguridad -
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y Servicios sociales de los Trabajadores al Servi· 

cio del Estado. R. el 26 de febrero de 1968). 

AMPARO .DIRECTO 

Trabajadores al Servicio del Estado Eventuales. 

Carga de la prueba para demostrar esa calidad. 

Si un trabajador del Estado reclama su reinstalación y la 

depe11dl'rcia respectiva argulle que aquél tenla carácter even

tual, corresponde a dicha dependencia la carga de la prueba -

de ese hecho, mediante el nombramiento relativo a la demostra 

ción de que su nombre aparecla en la lista de raya, ésto con

apoyo en lo que consagran los articulas 3o. 12 y 15 de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Editoriales. Propiedad de Mayo Ediciones, s. de R. L. : 

Amparo Directo 6125/80 Jefe del Departamento del Distrito Fe 

deral 8 de junio de 1981. Unamidad de cuatro votos; ponentes 

Maria Cristina Salmaran de Tamayo, Secretario de Asuntos 

J. Tomás Garrido Mu~oz, precedentes 4a. Sala. 7a. Epoca -

volumen semestres 145-150, 5a. parte p. 66. 

De lo anterior se deduc~ ~ue la inestabilidad de un tra: 

bajador eventual al Servicio del Estado está muy marcada, as! 
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como también su falta de derechos sobre la plaza que ocupa con 

el carácter mencionado. 

Por lo tanto este tipo de trabajadores no tienen una re: 

gulación jurldica que les cree derechos. como cualquier traba: 

jador. 

Esto le da al trabajador· eventual un estado de indefención, 

desprovisto de cualquier medio legal por el cual éste puede : 

ejercer acción legal a travé.s de la cual reclame la plaza que 

ocupaba. Ya que el Estado sólo los contrata para cubrir un : 

puesto o plaza determinada; por no contar con la persona nece 

saria. 

Como un ejemplo de la práctica cotidiana en los Tribuna

les de como un trabajador eventual no crea derechos sobre la: 

plaza que ocupa. 

Insertaremos en el presente trabajo un caso concreto en: 

el que un trabajador de este tipo ocurrió ante el Tribunal Fe 

deral de Conciliación y Arbitraje a ejercer acción de reinst! 

lación sobre la plaza que ocupaba y que es la de Anotador Re

visor y con adscripción a la dirección General de Servicios : 

Urbanos, Unidad Departamental de Transferencia. 
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H. TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION 

Y ARBITRAJE. 

P R E S E N T E. 

JAVIER VALDERRAHA URRUTIA 

vs. 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 

FEDERAL 

JAVIER VALDERRAHA URRUTIA, 

Por mi propio derecho, señalando como domicilio para olr -

y recibir toda clase de notificaciones el de la Procuradurla G! 

neral de la Defensa de los Trabajadores al Ser~icio del Estado, 

sito en Av. de los Insurgentes Sur 1388 3er. Piso, Col. Actipan 

Mixcoac, C.P. 03230 de esta Ciudad de México, D.F., con excep-

ción de la cita para mi confesional que será en mi domicilio -

particular ubicado en: Calle Adelaida No. Barrio San Lorenzo 

Xochimilco Distrito Federal Código 16040 y designando como mis 

apoderados legales a los CC. LICENCIADOS JUAN ANTONIO RUGAMA -

MARTINEZ, EDMUNOO ANGEL CASTILLO MANZANILLA, ELIAS ROMEO MF.Rl

DA G.ONZALEZ, LUCIANO LAUR<ANO CUEVAS Y MARIA DEL REFUGIO MIRAN 

DA CORTEZ indistintamente, y en seguida paso a exponer lo si-

guiente: 

Que por esta vla, vengo a demandar al Departamento del -

Distrito Federal con domicilio en Plaza de la Constitución No. 
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2 de esta Ciudad de M~xico, D.F., el cumplimiento de las siguie~ 

tes reclamaciones: 

a) La reinstalaci6n en el puesto de Revisor Número de Em

pleado 11466184 con categorla de: Base Eventual y con 

adscripcl6ri a la Direcci6n General de Servicios Urba-

nos, Unidad Departamental de Transferencias y con fun

ciones de Anotador Revisor y con un horario de 7:00 a 

15:00 de lunes· a s~bado. 

b) La resoluci6n por parte de ese H. Tribunal Federal de 

Conciliaci6n y Arbitraje respecto .de que declare del -

despido que sufrl fu~ totalmente injustificado, viola~ 

do el Tribunal demandado los articulas 46 y 46 Bis de 

la Ley de la Materia en mi perjuicio. 

e) La resoluci6n por parte de ese H. Tribunal respecto -

de que me sea designada una plaza de base, con base a 

los derechos adquiridos por la antigUedad en el servi

cio que estoy prestando desde el lº de Abril de 1988 

como m~s adelante en el capitulo respectivo lo proba

r~. 

d) La resoluci6n por parte de ese H. Tribunal respecto -

de que se obligue al Titular demandado al pago de mis 

salarios caldos y desde la fecha del injustificado 
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despido que es a partir del 28 de Noviembre de 1988, 

hasta en aquella en que se resuelva en definitiva el 

presente juicio laboral, asf como el pago de mi agu1 

naldo al que tengo derecho, la prima vacacional, de~ 

pensa y cualquier otro incremento o prestaciOn que -

se pudiera otorgar a la plaza que demandado durante 

el plazo o término en el que dure el presente juicio. 

Las. acciones que se ejercitan se fundan en las siguientes 

consideraciones de hecho y de derecho que a continuaciOn paso 

a exponer: 

H E C H O S 

1.- Ingresé a prestar mi relaciOn laboral para con la 01 

recci6n General de Servicios Urbanos, en la Unidad -

Oepartamental de Transferencia, Dependencla del Oe-

partamento del D.F., con fecha lº de Abril de 1988, 

con la clave NOmero 11466184 en el puesto de revisor 

y con funciones de Revisor y un horario de 7:00 a.m. 

a 15:00 p.m. 

2.- Cabe hacer mencl6n que desde que Inicié mi relaciOn 

laboral tuve un. trato como trabajador eventual, sin 

embargo después de los seis meses de prestar mis ser 

vicios como lo marca el articulo 6º de la Ley de la 
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Materia, toda que nunca tuve nota desfavorable en mi 

expediente y para mayor abundamiento desde este me-

mento invoco a mi favor la siguiente tesis jurispru-

dencial "ANTIGÜEDAD, GENE.AC!ON DE DERECHOS DE LOS -

TRABAJADORES". "La antigUedad es un hecho consiste! 

te en la prestación del servicio por parte del trab! 

jador, durante el desarrollo de la relación laboral 

y tal hecho genera derecho en favor del propio trab! 

jador, por lo que en ningún caso puede ser desconoc~ 

do por la autoridad laboral". Séptima Epoca Quinta~ 

Parte: Vls. 115, 120, pág. 155, A.O. 2055/75, Jaime

Real Martlnez 5 Votos. Vols. 115 120 pág. 155, A.O. 

3219/77 Graciela Hernández Martlnez. Unanimidad 4 -

Votos. Vols. 121, 126 pág. 122 A.D. 572/77. Moisés 

Benftez Cantú 5 Votos Vols. 169-174, 'pág. 10 A.O. 
1 

Nos. 3798/82 Altos Hornos de México, S.A. 5 Votos"., 

toda vez que las funciones que he venido desarrolla! 

do y el trato que he recibido ha sido como trabajador 

de base, y nunca las funciones aparecen como emplea

do de confianza como lo marca el articulo 5ª. de la-

Ley de la Materia, y aunque al Titular demandado le -

he solicitado en reiteradas ocasiones el otrogamie! 

to de mi plaza de base, nunca me lo ha concedido y -

es por esta razón que ahora se la demando ante ese -

H. Tribunal. 
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3.- Con fecha 28 de NOviembre de 1988, el Tribunal dema~ 

dado por mediación del Director de la Unidad Oepart! 

mental de Transferencia, que es el lng. Rogelio Ló-

pez López me llamó junto con 110 compañeros al empe

zar nuestra labor o sea en las 7:30 A.M. a 8:00 A.M. 

y nos dijo textu~lmente "que la solicitud que estAb! 

mas haciendo por escrito respecto al otorgamiento de 

la plaza de base que hablamos solicitado por escrito 

en un pliego petitorio que anexar~ en su debida opo! 

tunidad procesal y que por esta razón también desde 

ese momento nos despedla, incluso llegó un grupo del 

cual desconozco su origen y empezaron a golpear a mi 

y a mis compañeros de trabajo, a partir de ese mame~ 

to se rompió todo diilogo y nos dimos por notifica-

dos de ese despido, a todas luces infundados no motl 

vados e injustificados violando el Titular demandado 

los artfculos 46 primer pirrafo y 46 de la Ley de la 

Materia en mi perjuicio y por esa razón vengo a de-

mandar al Departamento del Distrito Federal ya que -

qued~ en total estado de indefención y viol&ndose ~

mis garantlas individuales consagradas en los artfc~ 

los 14 y 16 de la Constitución Polftica de los Esta-

dos Unidos Mexicanos. 

Y de todo lo antes expuesto ofrezco en apoyo de mi -
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dicho las siguientes: 

P.R U E B AS 

1.- La documentación pública, consistente en: Constancia 

de trabajo la que ofrezco en original del Ultimo ta

lón de Pago. 

La que se encuentra en: Anexo 

y que relaciono con el hecho Nº I del cuerpo 

de la presente y que en caso de objetarse, solicito 

desde este momento un Actuario de ese H. Tribunal P! 

ra que verifique en Campamento Central de Abastos, -

el que se encuentra en Av. Rfo Churubusco y Año de -

Ju~rez, Central de Abastos, Delegación Iztapalapa. 

11.- Las docum~nt~les públicas consistentes en: Los tal! 

nes de pago respecto de la primera y segunda quince

na dle mes de octubre del presente año en la que ªP! 

rece, mi nombre la clave, las percepciones quincena

les y mi categor!a y de la cual se desprende que las 

funciones que realizo son de trabajador de base, pr! 

banza que relaciono con todos y cada uno de los he-

chas del cuerpo de la presente. 

111.- La confesional a cargo del lng. Rogelio López López

Director de la Unidad Oepartamenteal de Transferencia, 



- 61, -

el cual deberá de ser citado en forma personalisima 

y sin mediación de apoderado alguno, toda vez que se 

trata de hechos propios imputables a él, probanza 

que se trata de hechos propios imputables a él, pro

banza que relaciono con el punto Nº 3 de hechos del 

cuerpo de la presente. 

IV.- La presuncional en su doble aspecto legal y humano -

en el sentido de que soy trabajador con funciones de 

base y con una antigüedad de 

V.- La instrumental de actuaciones, derivadas de todo el 

proceso que se instaura, en todo lo que me favorezca 

y forme convicción a mi favor. 

Por lo anteriormente expuesto, A USTEO~S ce. MAGISTRAP.OS 

INTEGRANTES DE LA SEGUNDA SALA del H. Tribunal Federal de Con

ciliación y Arbitraje, atentamente solicito: 

PRIMERO.- Tenerme por presentado con el presente escrito dema~ 

dado al Departamento del D.F., previo los trámites de Ley se -

le corra traslado a la demanda. 

SEGUNDO.- Una vez agotado el procedimiento otorgándome laudo 

a mi favor por los derechos ya invocados. 
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o E R E C H O 

Son de aplicarse al presente caso los artloulos lº, 2º, 

3°, 6°, 4~ fracción 111, 46 primer párrafo, 46 Sis 124 y 12q 

y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de los Tra

bajadores al Servicio del Estado. 

PROTESTO LO NECESARIO. 

M~xico, O.F., 9 de Diciembre de l~SB. 
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México, Distrito Federal, a dlecisels de enero de mil noveclen 

tos ochenta y nueve, .. , .•..............•••......... , •......... 

Visto el escrlt¿ y anexo recibidos el trece de dic\embre 

del año pr6ximo pasado, del C. Javier Valderrama Urrutla-----

téngase como domicilio para olr y recibir notificaciones el que 

señala el promovente, para todos los efectos legales a que hu

biere lugar, y como sus apoderados a las personas que menciona 

tanto en el escrito de cuenta como en la carta poder que acom

paña. 

Prevéngase al trabajador actor para que en el t~rmlno de -

tres dlas hábiles contando a partir del siguiente al de la notl 

flcacl6n de éste proveido exhiba los originales y coplas sufi-

clentes de los documentos que ofrece en el numeral 11 del capi

tulo correspondiente de su escrito Inicial de demanda, aperci

bido que de no hacerlo perd•rá su derecho para exhl~lr dichas -

pruebas, con fundamento en el articulo 129 fracclOn V de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

F6rmese y reglstrese el expediente laboral respectivo. 

Notiflquese personalmente, Asl lo proveyeron y firmaron -

los CC, Magistrados que Integran la Segunda Sala del Tribunal -

Federal de Conclllacl6n y Arbitraje. 

Doy fe.--------------------------------------------------------
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MAG. TERCER ARBITRO PRESIDENTE. 

LIC. HUGO ANTONIO VILLALOBOS DE LA PARRA. 

MAG. REPTE. GOB. FEDERAL. 

LIC. HORACIO BRINDIS HERRERA. 

MAG. REPTE. TRABAJADORES 

LIC. ANDRES SELA TORRES. 

SECRETARIA GENERAL AUXILIAR. 

LIC. SILVIA SEVILLA SERNA. 
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TRIBUNAt FEDERAt DE 

CONCIUACIOH Y ARBITRAJE 

El Tribunal Federal de Conclllad6n y Arbitraje, en la. ftcha y ~ente abajo 

EXP. N•~.3.~.~/.'ª:~... sefui.lado,, dictó rfl01Uclón al tenor de la copla certlfkada que se acompafta al presente· 

OF. N• ... ~.~~....... oficio. 

Con .... 1 . anuo• 
Lo que me permito comunicar a usted. por v1a de notUlcaclón en forma. en 101 

t.ftmlnos de lo previsto por el articulo 142 de la Uy Fedenl de loa Trabe.JarSora al 

Servido del Emdo. 

Protesto a urtKI ml coNldenclón atenta. 

Mlxlco, D.F., a ... 8 DE 

L!C. SILVIA ::,. 

Fecha de la resolucl6n 16 ~NE!lO DE .~911..'L_. __ ......... . 
~e:ite relativo at conflicto promovido por 

C. JAVIER Vl'UERl<Al!A 

UMl!TlA . . v~ ..... c • . J.EF.!: .. DEL. il:.l'.h!íl'Al'i~~'TO .lifil, .. oi.s:i:ro::J:Q. .. l!}.¡DE.ll.Ut •... 

TCJl.-IMtMI 

mabr. 
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C. JAVIER VALDERRAMA URRUTIA 

V. S. 

o. O. F. 

EXPEDIENTE No. 4356/88. 

ce. MAGISTRADOS QUE INTEGRAN LA SEGUNOA SALA DEL H. TRIBUNAL -

FEDERAL OE CONCILIACION Y ARBITRAJE. 

PRESENTE. 

RUBEN HERIDA GONZALEZ, con la personalidad debidamente a

creditada en autos, compareico y expongo: 

oue con el prop6slto de desahogar la prevenc16n ordenada 

al tr~bajador actor, en acuerdo del dla 16 de enero del prese! 

te afto, en este acto exhibo cuatro copias d·e la documental o-

freclda en el numeral segundo del escrito inicial de demanda. 

Por lo expuesto, a este H. Tribunal, desahogo en tiempo y 

forma la prevencl6n ordenada de autos. 

PROTESTO LO NECESARIO. 

Mhico, O.F., 14 febrero de 1989. 
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México, Distrito Federal, a veintidos de febrero de mil nove

cientos ochenta y nueve. 

VISTO (s) el (los) escrito (s) recibido (s) al trece de dlcie~ 

bre de mil novecientos ~chenta y ocho. De (1) (los) C. Javier 

Valderrama Urrutia, como lo soclicita y con fundamento en las 

disposiciones legales invocadas se le tiene demandado a C. Je

fe del Departamento del Distrito Federal. La reinstalación y

demás prestaciones a que se refiere en el mencionado escrito. 

Téngase como domicilio para olr y recibir notificaciones el que 

indica el escrito de cuenta. Con la copia simple del escrito

inicial de demanda, pruebas que acompaña y este acuerdo, córr~ 

se. traslado al Titular demandado, para que·en un término de 

cinco dlas h6biles contados a partir del siguiente al de la n~ 

tificaci6n de este proveido, conteste la demanda, apercibido -

que de no hacerlo o transcurrido el término concedido para e--

1 lo, se le tendr6 por contestada la misma en sentido afirmati

vo, saho prueba en contrario, at"ento a lo dispuesto por el ª! 

tlculo 136 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio -

del Estado; prevéngasel~ también, para que en tl mismo término 

informe a este Tribunal si existe o no tercer interesado en el 

puesto que reclama el actor y, en caso afirmativo proporcione -

el nombre y domicilio particular, apercibido que de no hacerlo, 

se le impondr6 una·multa de MIL PESOS con fundamento en el ar

ticulo 148 de la Ley antes mencionada. Hágase la notificación 

ordenada en el domicilio oficial del titular demandado. 
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Tan pronto se reciba la contestación de la demanda, se dé el -

informe requerido o transcurra el término concedido para ello, 

dese nueva cuenta para proveer sobre el se~alamlento de la au

diencia de Ley, Fórmese y reglstrese el expediente respectivo 

--------------Notiflquese personalmente. As! lo proveyeron y 

firmaron los cr.. Magistrados que integran la Segunda Sala del 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Doy Fe.-------------------------------------------------------

MAG. TERCER ARBITRO PRESIDENTE 

DR. JAVIER PATIRO CAMARENA. 

MAG. REPTE. GOBIERNO FEDERAL 

LIC. HORAC!O ~BRINDIS HERRERA 

MAG. REPTE. TRABAJADORES 

LIC. ANDRES SELA TORRES 

SECRETARIA GENERAL AUXILIAR 

LIC. SILVIA SEVILLA SERNA 
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4353/88. 

SESUNDA SALA. 

México, Distrito Federal a veintiuno de junio de mil novecien-

tos ochenta y nueve.-----------------------------------------

A sus autos el escrito recibido el catorce de marzo del -

presente año, del apoderado de la parte actora, personalidad -

que tiene acreditada en autos. 

Visto el escrito de cuenta, téngase desahogada en tiempo -

la prevención ordenada en diversos acuerdos de fecha dieciseis 

de enero del año en curso, exhibiendo que tres tantos de la do 

cumental ofrecida en el numeral 11 del Capitulo especial de 

pruebas, como lo solicita y con fundamento en las disposiciones 

legales invocadas se le tiene demandado al C. Jefe del Oepart! 

mento del Distrito Federal la reinstalación y demás prestacio

nes a que se refiere en el mencionado escrito. Con la copia -

simple del escrito inicial de demanda, pruebas que se acompa-

ñan y de este acuerdo, córrase traslado al titular demandado, 

para que en un t~rmino de cinco dlas h~bil~s contando a partir 

del siguiente al de la notificación de este proveido, conteste 

la demanda, apercibido que de no hacerlo o transcurrido el té! 

mino concedido para ello, se le tendrá por contestada la misma 

en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario, atento a lo 

dispuesto por el articulo 136 de la Ley Federal de los Trabaj! 

dores al Servicio del Estado; prevéngasele también para que en 
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el mismo término, informe a éste Tribunal si existe o no tercer 

Interesado en el puesto que reclama el actor, y en caso afirma

tivo proporcione el nombre y domicilio particular, apercibido -

que de no hacerlo, se le Impondrá una multa de $1,000.00 (UN 

MIL ºéSOS 00/100 M.N.) diarios, contados a partir del siguiente 

en que omita dar debido cumplimiento al presente requerimiento 

con fundamento en el articulo 148 de la Ley de la Materia. Há

gase el emplazamiento con el presente acuerdo en el domicilio -

oficial del titular demandado. Tan pronto se reciba la contes

taclOn a la demanda, se de el informe requerido o transcurra el 

término concedido para ello, dése nueva cuenta para proveer so

bre el señalamiento de la audiencia de Ley. FOrmese y reglstr! 

se el expediente respectivo. 

Notlflquese personalmente. Asl lo proveyeron y firmaron -

los CC. Magistrados que integran la Segunda Sala del Tribunal -

Federal de Conciliacl6n y Arbitraje. Doy Fe. 
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En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las diez horas 

del día doce de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, 

dla y hora señalados para la celebración de la audiencia de: 

pruebas y alegatos en el juicio No. 4356/88, promovido por -

el C. Javier Valderrama Urrutia, en contra del C. JEFE DEL

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, con la comparecencia del -

C. Lic. IGNACIO NAVARRO VEGA, apoderado de la parte actora

y el c. Lic. Maria Esther Gómez Sánchez, apoderado del tit!:'_ 

lar demandado y en presencia del C. Lic. Alfredo Aguirre -

Alejo, Secretario de audiencias de la Segunda Sala, de este

Tribunal, quien con fundamento en el articulo 128 de la Ley : 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, declara

abierta la presente audiencia y acuerda:-:--:-:-----------:--

El Secretario Acuerda: Con fundamento en los articulas 132 y 

133 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es

tado, se declara abierto el periodo de recepción de pruebas:: 

EN USO DE LA PALABRA EL APODERADO DE LA PARTE ACTORA MANIF!ES 

TA: Que en este acto ratifica en todas sus partes el canten! 

do en su escrito inicial de demanda de nueve de diciembre de

mil novecientos ochenta y ocho y de manera especial solicita

que le admitan todas sus pruebas que ofreció en el mismo por: 

estar fundadas en derecho y de manera especial pide que con -

fundamento en lo dispuesto por el articulo 133 de la Legisla

ción Burocrática Federal, se le admita la confesional a cargo 
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de1 C. JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL mismo que

tiene su domicilio oficial en el se dice Edificio ubicado en

la ~laza de la Constitución a un costado de Suprema Corte de: 

Jcstlcia, y así mismo con base en el precepto legal invocado

también pide que se le admita la prueba confesional marcada : 

con el número III, a cargo del C. Ing. Rogelio López López, 

Director de la Unidad Departamental de Transferencia del De-: 

partamento del Distrito Federal, quien tiene su domicilio ofi 

cial en las Calles de San Antonio Abad, número 122, 3er. Pi

so, en la Colonia Tránsito de esta Capital, donde deberá ser

citado personalmente para el desahogo de dicha confesional a: 

su cargo; en relación con el escrito del veontiuno de abril -

del año en curso, en el cual contestó la demanda el C. JEFE

DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, manifiesto que me opo! 

go a su contenido porque formula una interpretación parcial e 

incompleta de como ocurrieron los hechos, materia de este ju~ 

cio en particular se opone a la procedencia de las excepcio

nes y defensas que pretende hacer valer, en particular porque 

el contrato base de prestación de servicios personales suscri 

to entre las partes se prorrogó a su término y se convirtió : 

en un contacto voluntario indefinido, y por otra parte es fal: 

so que el actor hubiera faltado injustificadamente a sus lab~ 

res los días 29 y 30 de noviembre y 2 y 5 de diciembre del año 

próximo pasado, porque el propio demandado dió órdenes de que 

se impidiera al actor que pudiera entrar a desempeñar sus la-
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bores en el lugar designado para dicho efecto; por último y -

en relación con la prueba ofrecida por el demandado se mani-

fiesta que en lo general se objeten en cuanto a su autentici

dad alcance y valor probatorio de manera especial las documen 

tales marcadas con el numeral 2.- V, que corresponde a unas: 

actas administrativas que laboró el demandado para pretender

hacer constar faltas injustificadas en que incurrió el actor

supuestamente los días 29 y 30 de noviembre y 2 y 5 de diciembre

de mil novecientos ochenta y ocho, documentales, que se obje: 

tan en lo particular en cuanto a su autenticidad alcance y v~ 

lor probatorio ya que su contenido es falso por las razones

antes mencionadas, por lo tanto también se objeta la validez

de la firma del actor que aparece en las mismas porque fué -

obligado moralmente a Firmarlas bajo amenaza de pruebas corp~ 

rales si no lo hacia y no se le admitió que manifestara su se 

dice inconformidad con su contenido y por ello también se ob 

jetan los medios de perfeccionamiento ofrecidos al respecto -

por la parte demandada.--------------------------------------

EN USO DE LA PALABRA EL APODERADO DEL TITULAR DEMANDADO MAN!: 

FIESTA: En este acto ratifico y reproduzco en todas y cada : 

uno de sus partes el escrito de contestación a la demanda de: 

fecha veintiuno de abril del año en curso, constante en fojas 

útiles que corre agregados en autos que va de la foja 32 a la 

38 inclusive, en este acto hago mio el escrito de referencia

por encontrarse suscrito por diverso apoderado así como el 
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capitulo respectivo de pruebas que deberán de aceptarse todas 

y cada una de ellas por estar ofrecidas conforme a derecho, y 

prepararse para su debido desahogo en el momento procesal opo~ 

tuno, por lo que respecta a las pruebas ofrecidas por la par

te actora de manera general las objeto en cuanto al calce y

valor probatorio que pretenda darles, y en forma particular -

solicitó que se deseche la marcada con el numeral JI, toda vez 

que la misma no fué ofrecida en autos, y objetó en cuanto a -

su autenticidad de contenido y firma la marcada con el número 

J, toda vez que es una simple copia que carece de valor prob~ 

torio en el presente juicio, haciendo notar que no se ofreció 

el perfeccionamiento idóneo por lo que se deberá de tener por 

perdido ese derecho solicitando as! mismo sea desechada la --

marcada con el numeral 111, toda vez que la misma a la absol

vente no se le imoutan hechos propios, además de que no propo~ 

ciona el domicilio correcto y ningún otro ya que las pruebas: 

se deben de acompañar con todos los elementos para su debido

desahogo, con fundamento en los artlculos 129, fracción V de: 

la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Y: 

el articulo 780 de la Ley Federal del Trabajo de aplicación -

supletoria.::::::::---:-::--:::--::::::::::-:-:-:::-:-::::::: 

EL SECRETARIO ACUERDA: Se declare cerrado el periódo de re:

cepción de pruebas, téngase por ratificados los escritos de -

demanda y contestación a la misma, as! como por hechas las ob 

jeciones que las partes exponen para todos los efectos legales 
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a que haya lÚgar. 

De la parte actora son de aceptarse sus probanzas señaladas : 

en los numerales 1, IV y V, por estar ofrecidas conforme ad! 

recho, no así las contenidas en los numerales 11 y 111, en vi~ 

tud de que no se acompañaron al escrito de demanda las documen 

tales señaladas en el nuemral 11; por cuanto hace a la confe

sional para hechos propios señalada en el nuemral 111, se de

secha en virtud de no reunir los elementos necesarios para su 

desahogo, y no ser éste el momento procesal oportuno para se

ñal ar el domicilio que se menciona. Es de aceptarse la conf! 

sional a cargo del titular demandado ofrecida en esta audien: 

cia.:--:-::-----------:-:---------:----:-------:--:----:----: 

Se aclara que por lo que se refiere a la probanza número 1, : 

se acepta en cuanto al recibo de pagos que se anexa, y no así 

a la constancia de trabajo que se menciona y no fue exhibida. 

Del titular demandado son de aceptarse sus pruebas contenidas 

del 1 al 4 inclusive por estar ofrecidas conforme a derecho,

aclarándose pericial que se ofrece se desahogará una vez que: 

se lleve a cabo la confesional ofrecida a cargo de la parte -

actora y sobre la cual se desahogará al reconocimiento de con 

tenido y firmas de la documental ofrecida por el demandado en 

el numeral 2. Toda vez que la parte actora objetó en cuanto

ª su autenticidad la documental del demandado señalada en el: 

numeral 2 si a lugar al perfecciomamiento ofrecida de la mis-
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ma. En desahogo de las probanzas de las partes, en este acto 

se previene a la parte actora por conducto de su apoderado, -

para que en el término de tres días hábiles contados a partir 

del de mañana, se sirva exhibir ante este.Tribunal pliego de

posiciones con copias suficientes para el desahoQo de la con-

fesional ofrecida a cargo del demandado, apercibido de quepa: 

ra el caso de no hacerlo se le declarará la deserción de ~cha 

probanza, con fundamento en el articulo 180 de la Ley Federal 

del Trabajo de aplicación supletoria. Con lo que se suspende 

la presente audiencia señalándose para su reanudación las: :: 

ONCE HORAS DEL DIA VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE MIL VOVECl~NTOS 

OCHENTA Y NUEVE. Levantándose la presente acta para constan: 

cia que firman al margen los concurrentes que se dan por not~ 

ficados de los acuerdos dictados en la misma y el calce el c. 
Secretario que en ella intervino. Se hace constar que la pr~ 

sente audiencia finalizó a las once de su fecha.:--::-::-:::: 
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En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las once horas 

del día veintiocho de noviembre de mil novecientos ochenta y

nueve, día y hora señalados para la reanudación de la audien: 

cia de pruebas y alegatos en el juicio número 4356/88, promo

vido por el C. JAVIER VALDERRAMA URRUTIA, en contra del C. -

JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, con la comparece! 

cia del C. Lic. Rubén Romeo Mérida González, y el C. Lic. -

Marco Antonio Olivares Cortez, ambos apoderados de la parte 

actora y demanda respectivamente, quienes ante la presencia -

del C. Lic. Alfredo Aguirre Alejo, Secretario de Audiencias 

de la Segunda Sala de este Tribunal, quien con fundamento en

el articulo 128 de la Ley Federal de los Trabajadores al Ser: 

vicio del Estado, declara abierta la presente audiencia y 

acuerda.:-:::::::::::--::::::--::-----:::::::::--:-:-·::::::: 

EL SECRETARIO ACUERDA: Extraído que ha sido del secreto de -

este Tribunal un sobre cerrado que dice contener pliego de p~ 

siciones para el desahogo de la prueba confesional del titu:: 

lar del C. Jefe del Departamento del Distrito Federal, ofre

cida por el trabajador actor y no mostrando huella de viola-: 

ción alguna se procede a su apertura y calificación, resutan: 

do calificado de legal en su totalidad, en las posiciones de: 

la uno a la ocho inclusive, al efecto gírese atento oficio : 

al ti tul ar del Departamento del Di strl to Federal, para que en 

el término de cinco dias hábiles contados a partir del siguie! 

te al de la notificación de este proveido, se sirva absolver: 
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e1 pliego de posiciones en original se le remite con carácter 

devolutivo, el cual ha sido previamente calificado en su tot! 

lidad, apercibido que de no hacerlo en el término concedido : 

afirmando o negando categóricamente los hechos, se le tendrá

por confeso de dichas posiciones, con funcamento en el artlcu 

lo 127 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplic! 

ción supletoria, Se remite con el precente Oficio el Pliego

de Posiciones que en original dejando constancia del mismo en 

el Secreta de este Tribunal. Continuando con el desahogo de

las pruebas de la parte actora en este acta y toda vez que se 

trata de documentales, instrumental de actuaciones y la pre:: 

suncional en su dable aspecto, ésta se desahoga por su propia 

y especial naturaleza. Desahogando las pruebas del titular : 

demandado, cltese al C. Javier Valderrama Urrutla, con doml: 

cilio en: Calle Adelalda No. 2, Barrio San Lorenzo en Xochl: 

mllco, D.F. Código Postal 06040, para que comparezca ante es 

te Tribunal en la próxima fecha de audiencia que se se~ala al 

desahogo de su confesional ofrecidas d su cargo par el ~tular: 

demandado. Apercibida que para el caso de no comparecer sin: 

justa causa se le declarará confesa de las posiciones que se: 

le articulen y que previamente resulten calificadas de legales 

por este Tribunal, con fundamento en los artlculos 788 y 789-

de la ley Federal del Trabajo aplicados supleatorlamente. Se 

aclara que por economla porcesal en el desahogo de dicha pro: 

banza se llevará a cabo el reconocimiento de contenido y flr: 
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ma que el Titular demandado ofrece respecto de la prueba doc~ 

mental señalada en el numeral 11 inciso A, Si hay lugar al :: 

perfeccionamiento ofrecido por el demandado, respecto de las: 

documentales señaladas en el numeral 11 inciso Gen virtud de 

que las mismas fueron objetadas en su autenticidad por lapa~ 

te autora. Con lo que se suspende la presente audiencia, se: 

ñalándose para su reanudación las: ONCE HORAS DEL DIA TRECE: 

DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE.:-·:::·:::·:-

Levantándose la presente acta para constancia que firman los

comparecientes que se dan por notificados de los acuerdos di~ 

tados en la misma y al calce el C. Secretario que en ella :: 

intervino se hace constar que la presente audiencia finalizó

ª las Doce horas de su fecha::::-:::::·: Doy fe -------------
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En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce ho· 

ras del dla trece de diciembre de mil novecientos ochenta y • 

nueve, día y hora señalados para la reanudación de la audien· 

cia de pruebas y alegatos en el juicio Nº 4356/88 promovido · 

por el C. JAVIER VALDERRAMA URRUTIA, en contra del C. JEFE DEL 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, con la comparecencia del C. 

Lic. Ignacio Navarro Vega, y ante la presencia del C. Lic. Al· 

fredo Aguirre Alejo, Secretario de Audiencias de la Segunda S~ 

la de éste Tribunal, quien con fundamento en el articulo 128 · 

de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

declara abierta la presente audiencia y acuerda:.············· 

EN USO DE LA PALABRA EL C. LEDBARDO ESPINOZA CRUZ, APODERADO · 

DE LA PARTE DEMANDADA MANIFIESTA¡ Que en este acto solicito · 

se me acredite mi personalidad como apoderado legal del C. Je· 

fe del Departamento del Distrito Federal, en base al oficio de 

designación de los apoderados de fecha veinticinco de enero de 

mil novecientos ochenta y nueve, del cual exhibo copia simple· 

a efecto de que se realice su cotejo y compulsa con su original 

que obra en el registro de poderes V-5/39, que lleva ese H. Tr~ 

bunal, solicitando de igual manera se reconozca la personalidad 

a los demás profesionistas mencionados en el citado oficio, lo 

anterior con fundamento en el articulo 134 de la Ley de la Ma· 

teria.·····················-·······-···:····-·············:·· : 

EL SECRETARIO ACUERDA. Téngase por acreditada la personalidad 

del ocrusante en términos del oficio de designación que exhibe 
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el cual se agrega a los autos, y mismo que fue cotejado con su 

original que se tuvo a la vista, y que obra en el expediente -

número V-5/39, que se lleva en el registro de poderes de este 

Tribunal, con fundamento en el articulo 134 de la Ley de la Ma 

teria. Visto el estado que guardan los presentes autos, y en 

atención a la razón actuaria, que contiene la cédula de notifl 

cación de fecha doce de febrero del año en curso, con la misma 

se le da al apoderado de la parte actora, presente en esta au

diencia, y se le previene para que por su conducto se sirva 

presentar ante este Tribunal en la próxima fecha de audiencia 

que se señale, al C. Javier Valderrama Urrutia, actor en el 

presente juicio laboral, para el desahogo de la prueba confe-

sional ofrecida a cargo de dicho actor por el titular demanda

do, apercibido que en caso de no hacerlo se le declarará conf! 

so de las posiciones que se le articulen y que previamente re

sulten calificadas de legales, con fundamento en los artlculos 

749, 788 y 789 de la Ley Federal del Tr~bajo de aplicación su

pletoria a la de la materia; con lo que se suspende la presen

te audiencia, señalándose para su reanudación las doce horas -

con treinta minutos del dla quince de enero de mil novecientos 

noventa. Levantándose la presente acta para contancia que fir 

ma al margen los comparecientes que se dan por notificados de 

los acuerdos dictados en la misma, y al calce el c. Secretario 

que en ella intervino. Se hace constar que la presente audie~ 

cia finalizó a las doce horas con cuarenta y cinco minutos de 

su fecha.----7-------Doy fe---777--77-----7-7-7-7------7-777-
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En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce trein 

ta horas del dla quince de enero de mil novecientos noventa, 

dla y hora señaladas para la celebración de la audiencia de ab· 

solver posiciones en el juicio número 4356/88, promovido por el 

C. JAVIER VALDERRAMA URRUTIA en contra del C. JEFE DEL DEPARTA· 

MENTO DEL DISTRITO FEDERAL y en presencia del C. Lic. Alfredo -

Aguirre Alejo Secretario de Audiencias de la Segunda Sala de é! 

te Tribunal , quien con fundamento en el articulo 128 de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, declara a-· 

blerta la presente audiencia y acuerda.·····:··---------:·:···: 

EL SECRETARIO ACUERDA: Con fundamento en los artículos 132 y -

133 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta

do, se declara abierta la presente audiencia.::-:::·:::::·:::·· 

Resumiendo la audiencia señalada el resultado fué el siguiente: 

Del desahogo de la confesional por parte del actor, se despren: 

de que su dicho no estaba fundado por lo tanto el Tribunal Fed! 

ral de Conciliación y Arbitraje fijó fecha para la resolución -

del presente juicio siendo ésta para el d!a veintiocho de febr~ 

ro a las doce horas del presente año. 
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Resumiendo el laudo dictado por la Segunda Sala del Tribunal -

Federal de Conciliación y Arbitraje resolvió: 

PRIMERO.- El actor no acreditó su acción, el titular demanda

do justificó sus excepciones y defensas. 

SEGUNDO.- Es de sobreseerse el presente juicio al e.JEFE DEL 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL a no reintalar al actor en -

su plaza que venia desempeñando as! mismo a pagarle al actor -

el salario que devengó hasta antes de interponer la presente -

demanda. 

TERCERO.- En virtud de que al actor se desempeñaba como traba 

jador eventual no procede el injustificado despido. 

CUARTO.- notiflquese personalmente y en su oportunidad archl

vese este expediente como asunto total y definitivamente con-

cluldo,--7---7---7---7-7---7---77----:-:·-::--·--::::·:-::·--

As! definitivamente juzgado lo resolvieron y firmaron los CC, 

Magistrador que integran la Segunda Sala del Tribunal Federal 

de Conciliación y Arbitraje, por UNANIMIDAD de votos en Pleno 

celebrado con esta fecha.- Doy fe.::::::::-::·:::::·:::::·--: 
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CONCLUSIONES 

Podemos concluir después de haber expuesto el tema que 

los trabajadores eventuales al servicio del Estado no están -

contemplados en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado, siendo éste un grave error ya que como todos sabe: 

mos en la práctica cotidiana estos trabajadores se encuentran 

dentro del aparato burocrático en todas sus dependencias, y al 

mismo tiempo crece en éstos la inquietud del porqué esta cali

dad de eventuales los deja fuera de todos los derechos que co

mo trabajador le corresponden, no obstante que trabajan de la 

misma manera que los demás. 

De tal suerte que aun cuando el trabajador sea apto para 

desempeñar una actividad dentro del Estado no sea reconocido -

por la única y sencilla razón de entrar a prestar sus servicios 

como trabajador eventual, de nada le servirá tener aptitudes, 

durar mucho tiempo desempeñando una función determinada porque 

nunca tendrá derecho a esa plaza. Creemos de manera firme que 

.el Estado debe crear un capitulo o apartado especial para éstos 

Por el estudio realizado pudimos darnos cuenta que un tra 

bajador eventual que ejercite acción nunca podrá lograr su ob: 

jetivo, ya que la Dependencia, para la cual presta sus servi-: 

cios, al demostrar que es un trabajador eventual, deja sin e:: 

fecto toda acción interpuesta por el trabajador. Y se conclu: 
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ye, que estos trabajadores son victimas de un sistema que deb~ 

ria tutelar a todos los trabajadores basados en el principio -

revolucionarlo y de derecho laboral que es EL MINIMO DE DERE: 

CHOS PARA LOS TRABAJADORES SEA CUAL FUERE SU CARACTER LABORAL. 

Confiamos en que el Estado, como rector de todas las acti 

vldades, pronto se de cuenta del nivel de indefención en que : 

se encuentran los citados trabajadores, y les otorgue su tute: 

la y protecci6n. 
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PROPUESTAS 

Con base en lo expuesto en el presente trabajo se propon

drán algunos puntos que se cree necesarios para proporcionarle 

un enfoque diferente a los trabajadores eventuales: 

Propuesta No. 1 

Que los trabajadores eventuales tengan en la Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado un capitulo ó apar

tado en donde se les regule su situación laboral de una manera 

más concreta. 

Propuesta No. 2 

Que se establezca una nueva forma de escalafón, en base -

al grado de preparación, como pueden ser trabajadores calific! 

dos, no calificados, profesionistas por rama o especialidad, -

con oficio, todos en sus lineas respectivas. 

Ejemplo: Profesionistas 

Abogados con un determinado número de años de antigUedad 

dentro de la institución. Este rubro del escalafón sólo esta: 

ria integrado por abogados, los cuales se alinearian de manera 

consecutiva descendente atendiendo al tiempo que tengan pres-

tando sus servicios, sin dejar de tomar en cuenta su puntuali~ 

dad, capacidad, laboriosidad. 
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En el supuesto de que un abogado de base dejara su plaza 

definitivamente por cualquier causa, tendrán derecho a concur

sar por la misma, los abogados que se encuentran en la catego: 

ria inmediata inferior en la dependencia de que se trate, no -

hay que olbidar que en una dependencia de gobierno existen va

rios trabajadores (en este caso abogados) que están al mismo -

nivel escalafonariamente, ésto es que todos ellos tendr!an el 

derecho a concursar por la plaza inmediata superior que quede 

como vacante. 

De esta manera se eliminaría la posibilidad de contratar 

trabajadores extraños a la dependencia que cubra la plaza de -

manera provisional. 

Si la plaza se deja vacante por un tiempo determinado, e~ 

ta puede o no ser ocupada durante el tiempo que dure la ausen

cia del titular, según sea el caso, o que ésta sea ocupada por 

un trabajador super numerario (Este trabajador es aquel que el 

Estado ocupa, además del número regular y permanente de los de 

planta, para el desempeño de labores extraordinarias de carác

ter temporal, éstos pueden ser de base o de confianza) y que -

en el momento en que el titular regrese a ocupar su plaza, el 

trabajador supernumerario regresara a su puesto. 

Si no regresa el titular, entonces se seguirá el procedi: 

miento que se plantea a continuación. 
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Propuesta No. 3 

Movimiento Escalafonario: 

Se entiende el ascenso de un trabajador a un puesto de ma 

yor nivel. 

A) La antigUedad de un trabajador se computará con base 

en sus ·a~os de servicio y de acuerdo a la documenta

ción oficial respectiva. 

B) Cuando en una Unidad Administrativa no hubiera traba: 

jadores del nivel inmediato inferior al puesto vacan: 

te a cubrir, o de haberlos no acepten participar en -

el concurso, el derecho pasará a los trabajadores del 

nivel inferior y asl sucesivamente hasta llegar al más 

bajo, 

C) Cuando los trabajadores llegaran al nivel máximo den

tro de su grupo y rama, se procederá a analizar las -

áreas a las que puedan transferirse, con base en el -

sistema escalafonario funcional e intercomunicado. 

Propuesta No. 5 

Que los trabajadores eventuales después de seis meses de 

prestar sus servicios adquieran el derecho a concursar por una 

base mediante examenes. 
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Para tal efecto deberá existir un periódo de examenes de 

por lo menos una vez al año, en la inteligencia de que la base 

que obtenga siempre será de menor nivel a la que ocupa. 

Propuesta No. 6 

Que estos trabajadores desde el momento en que ingresen a 

prestar sus servicios a cualquier dependencia del Estado gocen 

de todos los derechos que otorga la Ley. 
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